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P A R T E  

O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
2%jtVX

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

i
presidencia del C onsejo de M inistros i

Eaal decreto disponiendo que-se reúnan las Cortes el día 20 
del actual. ¿

Otro creando una Junta llamada del Catastro. |

M in is t r o  d e  h a c ie n d a : !I
Re&I& auĉ * to dd personal. |
Subsecretaría.—Escalafón provisional do los Jefas de Negó- f 

ciado y Oficiales, activos y cesantes, dependientes de esta 
Subsecretaría. }

Dirección general de la Deuda pública.—Subasta para la ad
quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al ! 
4 por 100 interior. |

jBanco de España.—Extravío de un resguardo de depósito. I
fMinisterio de la Gobernacion |

Dirección general de Administración. — Relación de los mo- I 
zos que ban sido sorteados supletoriamente por cuenta : 
del reemplazo de 1902 en la provincia de Alava. ¿

Dirección general de Correos y Telégrafos.— Subastas para = 
contratar la conducción de correspondencia. r

M in is t e r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  
Industria, C om ercio yObras Públicas |

Real orden disponiendo se publique en la Gaceta la reía- ’ 
ción de los servicios prestados por la Guardia civil en la ’■ 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Agosto. * 

Dirección general de Agricultura, Industria y C o m e r c io I 
Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
Comercio de esta Corte.

instituto Agrícola de Alfonso XII. — Subasta para la venta * 
de palomas. t

A d m in istrac ion  p rov in c ia l |
Gobierno civil de la ¡provincia de Pontevedra. — Edictos en 

averiguación del paradero de los individuos que se ex
presan. I

Jefatura de Obras públicas de la provincia de Pontevedra.— I 
Relación de los individuos que han sido nombrados peo
nes camineros de las carreteras del Estado en esta pro
vincia. j

Cuerpo Nocional de Ingenieros de Montes.—Subasta de pastos 
del monte núm. 77 del Catálogo, sito en término de Na- 
v&luenga, Distrito forestal de Avila. |

Comisión liquidadora de Cuerpo.$ disueltos de Cuba y Puerto 
Eico.—Edfeto relativo á reintegro de pesos. j

Dirección de las minas de azogue de Almadén.—Subastas para ■ 
la adquisición de materiales. íj

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando áíos  
Individuos q m  se mencionan. jj

A d m in istra c io n  m u n ic ip a l f
Ayuntamiento mnstítueional de Madrid. ̂ --Clasificación di las \ 

defunciones ocurridas en está Corteen la fecha que se jj 
expresa |

Anunciando hallarse expuestas al público en la Secretaría ¡ 
de este Ayuntamiento las cuentas municipales de esta \ 
capital, correspondientes al ejercicio de 1901. ^

Administracion de Justicia I
de Audiencias territoriales, provincialec, Juzgados 

militares, di prímtra fnstwaU y municipales. i
T ribunal S upremo, *

Pliego 50 de las sentencias de la Sala de lo civil» corres- > 
pendiente al tomo II del año actual. t

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me corresponde por 

el art. 32 de la Constitución de la Monarquía, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que se reúnan las Cortes el día 20 
del mes actual para continuar las sesiones suspendidas 
por Mi decreto de 29 de Mayo último.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El ¡Presidente del dSJonssjo de Ministros,
P r á x e d e s  M ateo  Sagasta.

EXPOSICIÓN ;

¡ SEÑOR: La formación del Catastro es una necesi- j 
| dad sentida por todos los países cultos; constituye la 
| base para una equitativa distribución de las contribu- \ 

ciones rústica y urbana; facilita la solución de multi- J 
tud de asuntos civiles, y permite apreciar la verdadera i 
situación de la propiedad territorial, conocimiento ín- \ 
dispensable para los hombres de Estado ante las exi- ‘ 
gencias de la cuestión social en su aspecto agrario.

La empresa de llevar á feliz término la formación y 
conservación del Catastro requiere todo género de cui - ? 
dados y exige extremada prudencia, por los intereses 
que en ella figuran, por los variados fines á que debe 
encaminarse, y, sobre todo, por la diversidad de crite
rios hoy existentes respecto á los procedimientos que 
deben seguirse en obra tan magna y tan compleja.

\ Imperdonable - sería partir de ligero en semejante 
asunto, comprometiendo sumas considerables que pú- 

; dieran ser desproporcionadas con los resultados, de no 
adoptar direcciones acertadas. A evitar tal contingen 
cia, más de una vez sufridas en España y fuera de ella, 
responde en primer término el proyecto de Real de
creto que tengo la honra de someter á Ja aprobación 
deV. M.

Trazar el vasto plan de las operaciones catastrales, 
tiene que ser obra y fruto de amplias deliberaciones, en 
que se concierten muy variados conceptos y puntos de 
vista muy diferentes, y á que deben concurrir no esca
so número de personas que, por sus carreras, sus estu
dios y conocimientos tengan demostrada suficiente 
competencia y se hallen en disposición de examinar 
todas las cuestiones, de tan particular índole, con el 
Catastro relacionadas. En este criterio se informa la 
creación de la Junta del Catastro, propuesta en el si
guiente proyecto de Real decreto, en la que se ha pro
curado figuren cuantas entidades tienen conexión más 
directa con los estudios que ha de realizar.

No excluye esa prudencia en trazar el plan de los 
trabajos catastrales, la actividad que en su redacción 
debe desplegarse, y por esto, y procurando con tanto 
empeño no caer en apresuramientos contraproducen
tes, como en tardías resoluciones, se ha juzgado opor
tuno fijar un plazo, ni muy corto ni excesivamente lar
go, para que la Junta del Catastro formule su opinión.

Frecuente es que las ventajas de componer Juntas 
de gran número de individuos quedeD anuladas por 
los inconvenientes de la menor iniciativa de cada uno, 
y con objeto de prevenir este mal se ha creído conve
niente nombrar una Comisión encargada de la Ponen - 
cia de la Junta del Catastro.

Por efia parte, ge parece cuerdo, en materia tag

importante, dar por terminadas las tareas de esta Jun- 
i 4a con la aprobación de un plan de trabajos, por muy 
| bien reglamentado que á primera vista T é . porque es 
| muy usual que al llevar k la práctica planes de esta es-- 
| pecie, ya por la dificultad de prever cuanto en ella 
jj  pueda ocurrir, ya por estar encargado de interpretar 
| los acuerdos contado número de funcionarios, ó bien 
j; por ambos motivos á la vez, se transformen aquéllos en 
I tales términos, con múltiples aclaraciones y rectifica- 
• ciones, que al fin resulte desnaturalizado ó torcido, por 
i lo menos, el pensamiento en que se informaron.
[ Por esto se ha estimado necesario que, mientras se 
! realizan los trabajos catastrales, subsista un organis- 
| mo, bien poseído del método con que han de llevarse á 
{ cabo, que continuamente pueda enmendar los errores 
■ puestos en claro por la experiencia, salvar las deficien- 
, cias que se noten y resolver cuantas dudas se ofrezcan.

Ruda ha de ser la. tarea á esa Junta encomendada,
? y justo sería asignar á los que más directamente hu- 
I hieran de soportarla indemnizaciones ó gratificaciones 
| que de algún modo recompensaran sus trabajos; pero 
í hasta saber á ciencia cierta cuáles han de ser éstos,
\ como consecuencia del plan adoptado, lógico parece no 
¡ determinar unas ni otras, que más adelante podrían 

otorgarse, bien á propuesta de la misma Junta, bien 
por el reglamento que se apruebe para efectuar el Ca
tastro.

La índole de la misión que ese organismo consulti
vo ha de llenar exige perfecto conocimiento de ios es
tudios que hayan producido el plan de trabajos adop
tado y un criterio definido, firme y persistente para 
desarrollarle.

Tales condiciones difícilmente podrían cumplirse si 
continuas mudanzas en el personal que forme la Junta 
del Catastro llevaran á ésta uno y otro día nuevas opi
niones para resucitar estérilmente discusiones ya zan
jadas ó determinar con frecuencia cambios y vacilacio
nes en trabajos como los catastrales, tan necesitados 
de obedecer á reglas fijas. Esta consideración obliga á 
dar la mayor estabilidad posible al personal de la Jun- 
del Catastro, y á este fin tiende uno de los artículos del 
siguiente proyecto de decreto que me honro en some
ter á la aprobación de Y. M.

Madrid 9 de Octubre de 1902.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
P ráx ed es M ateo Sagasía.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Junta llamada del Catas

tro para estudiar y proponer los medios más eficaces y 
procedimientos más rápidos y económicos de formar, 
con la precisión y condiciones suficientes, para toda 
clase de aplicaciones fiscales, económicas y jurídicas, 
el Catastro parcelario de España.

Art. 2.° Formarán esa Junta:
Presidente, D. José Echegaray, ex Ministro, Sena

dor del Reino, Presidente de la Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y E atúrales.

Yocales: los Directores generales del Instituto Geo
gráfico y Estadístico y de Contribuciones; los ex Direc
tores generales del Instituto Geográfico y Estadístico; 
el Jefe del Depósito de la Guerra; el Director de la 
Comisión del Mapa Geológico; el Inspector del Servi
cio de Ordenaciones de Montes; el Jefe de la Sección 
Agronómica Catastral del Ministerio de Hacienda; el
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segundo Jefe de la Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad; D. Eduardo Saavedra, Senador 
del Reino, Inspector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, ex Director general de 
Obras públicas y Académico de las Reales Española y 
de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales; D. Cesáreo 
Fernández Duro, Capitán de navio de segunda clase, 
retirado, individuo de las Reales Academias de la His
toria y de Bellas Artes de San Fernando, Presidente de 
la Real Sociedad Geográfica; D. Isidro Torres Muñoz, 
Abogado del Estado, Subdirector de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, autor de una obra sobre 
Catastro general parcelario y Map» topográfico; Don 
Manuel del Busto, Ingeniero agrónomo, Jefe del Ne
gociado Técnico de la Sección Agronómica Catastral; 
D. Eduardo MIer y Miura, Comandante de Ingenieros 
del Ejército, Ingeniero Geógrafo, Jefe del Negociado 
de Geodesia del Instituto Geográfico y Estadístico, 
Académico electo de la Real de Ciencias Exactas, Fí
sicas y Naturales.

Vocal Secretario, D. Antonio Blanco y Rogina, In
geniero Geógrafo.

Arl. 3." En un plazo que no exceda de dos meses, á 
contar desde que la Junta se constituya, presentará un 
dictamen completo para que el Presidente del Consejo 
de Ministros dé cuenta á las Cámaras del correspon
diente proyecto de ley ó pida los créditos legislativos 
necesarios.

Alt. 4.® Para mayor ilustración del. asunto,, tan 
pronto como se constituya esta Junta, se abrirá una 
información pública, admitiendo y estudiando los pro • 
yectos que sobre la formación del Catastro quieran 
presentar las Corporaciones ó particulares, cuyos proyectos serán entregados en lo forma que marca el a r
tículo siguiente de este decreto'.

Art. 5.® Hasta cuatro meses después de publicado el 
decreto de creación en la G a c e t a , no se constituirá la 
referida Junta, y durante este tiempo, se formará una 
Comisión presidida por el Director general del Institu
to Geográfico y Estadístico, y compuesta del Jefe del 
Depósito de la Guerra, del de la Sección Agronómica 
Catastral y de los Ingenieros Agrónomos y Geógrafos 
D. Manuel del Boato, D. Eduardo Mier y D. Antonio 
Blanco, que forman parte de aquélla, con objeto de es
tudiar los proyectos. presentados sobre Catastro de Es
paña, dar cuenta de ellos á la Junta y formular un 
dictamen, en el que se admita cualquiera de éstos ó se 
proponga un anteproyecto, aprovechando cuantos ele
mentos adecuados al objeto, tanto en personal como 
en material, se emplean actualmente en la formación 
de cartas y operaciones topográficas y catastrales en 
los diferentes departamentos ministeriales, trabajos que 
quedarán en suspenso hasta que se termine el Catas
tro, exceptuándose los puramente indispensables para 
la ejecución de los servicios públicos. Con este fin, los 
autores de dichos proyectos, en el término de un mes, á 
partir desde la publicación de este decreto, los presen
tarán en la Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico. El Presidente de esta Comisión se enten - 
derá directamente con todos los Jefes de las dependen
cias para que suminístren los datos y  noticias necesa
rios al mejor desempeño del trabajo que les está en
comendado.

Art. 6.® A su vez la Junta, después de terminar el 
estudio para que ha sido nombrada y formular su dio • 
tamen, designará una Comisión de su seno, que segui
rá funcionando y resolverá cualquiera consulta ó duda 
que se presente al discutir, plantear y desarrollar el 
plan aprobado.

Art. 7.° Todo el personal facultativo que forme par
te de la Junta y de las Comisiones, dependerá para 
estos servicios, que se tendrán por preferentes, del Pre
sidente del Consejo de Ministros, cobrará el sueldo com
pleto que corresponda á su empleo ó categoría, abona
do por el Ministerio de quien dependa, y no podrá ser 
separado de ellas hasta que las termine.

Art. 8.° Si la Junta creyera necesario aumentar su 
personal para que auxilie sus trabajos, lo hará presen
te al Presidente del Consejo de Ministros para su reso
lución.

Art. 9.° Funcionará la Junta en el local que desig
ne el Presidente del Consejo de Ministres, y la Comisión 
ponente en el Instituto Geográfico y Estadístico, cuyo 
Director oondrá á su disposición el personal y material 
que sean indispensables para el mejor desempeño de su 
cometido.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil nove
cientos dos

ALFONSO
El Fraúdente del Consejo de Ministre»Práxedes Hateo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DISCRETOS
Vengo en declarar jubilado á su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda con arreglo 
á la excepción que señala el art. 3o dt la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892, á D Emilio Abreu 
y Viana, Jefe de Administración de primera clase, 
Subdirector primero de la Dirección de Aduanas.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil nove
cientos dos

ALFONSO
BI M iaiif» de Hacienda,

W I. r  g o K  o d r  1 g á  A e  i .

Vengo en nombrar Subdirector primero de la Di
rección de Aduanas, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase, á D. Julio de Santiago y 
Sáenz Diez, Inspector'general de Aduanas, con la de 
Jefe de Administración de segunda clase.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El ItlnMro da Hacienda,

T i r s o  R o íI r ¡ g a ñ e * .

Vengo en nombrar Inspector general de Aduanas, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, á D. Federico Bazán y Fernández de Vizarra, 
Administrador de la Aduana de Irún, con la de Jefe de 
Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
0  Mlilatr® (I©1 Hacienda,

T i r s o  H o d r l g á A e x .

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Irán, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Eulogio López Vilches, segundo 
Jefe de la Aduana de Bilbao, con la de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Umf fltro de Hacienda,

T i r s o  RodrIgáñez.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Bilbao, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Eduardo Carbajo y Grijalvo, segundo 
Jefe de la de Santander, con igual categoría.

Dado en Palaeio á nueve de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
Mí MlaifftJ» de Hacienda,'

T  i r  »■' o I I  o d  ;r I g á  m e % .

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Santander, en comisión, hasta que el interesado reúna 
!as condiciones que determina el art. 26 de la ley de 
Presupuestos de 21 Julio de 1876, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Nadal Ro
selló y Roselló, Inspector de muelles de la Aduana de 
Barcelona, con la de Jefe de Negociado de primera 
clase.

Dado en Pa’rcio á nueve de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
ál Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i g á n e z  .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  [Q. D. G.) se ha serv id o  dis

poner se inserte en la Gaceta, d e  M a d e id  los servicios 
prestados por la Guardia civil en la custodia de la ri
queza forestal durante el mes de Agosto último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su c o 
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Septiembre de 1902.¿¡

SUÁREZ INOLÁN 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co- 

mexcio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

dIRECCION GENERAL DE LA dEUDA PÚBLICA
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 1 del actual, esta Dirección general ha dispuesto que el día j|18 del corriente, á las doce, se verifique en la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.La suma disponible al efecto es la de 513.640‘17 pesetas, compuesta de 98.485*54 pesetas, recaudadas por ventas de bienes de Corporaciones civiles en el mes de Febrero último, y de 415.154*63 pesetas, sobrantes de la subasta verificada el 20 de Septiembre anterior.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.
2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a
3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo.
4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.
5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito y de la cédula personal del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de la subasta.
6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central de esta Dirección general en los días 16 y 17, de diez á dos, y el 18, de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de los pliego®.
7.a En el día y hora señalados para la subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admisión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.
8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones qua no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.
9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la da menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y.á un mismo cambio.
10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que se complete su importe con un residuo.El sobrante que resulte en una subasta por cualquier concepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las siguientes.
11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desde luego.
12. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas -- oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán en la portería de esta Dirección.Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección general de la Deuda para su amortitaciónpor subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares délas facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven como resguardo entretanto que se tacen los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes al de la entrega en estaDirecóción general de los títulos ofrecidoSi
14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la G aceta el resultado de la subasta.Madrid 7 de Octubre de 1902. =  El Director general, Miguel Monares.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de...., pesetas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior al cambiode pesetas y  céntimos por 100 dentro de los ocho díassiguientes al de la subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección déla Deuda en  del corriente   y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.
Madrid d e  de 1002.

I I  interesado,
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Gaceta de Madrid.—Núm. 283 10 Octubre 1902 111
Baneo de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible número 519.844 expedido por este establecimiento en 23 
de Junio del corriente año á favor de Dona Concepción Pas
cual y Ortega, se anuncia al público por segunda vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 28 de Septiembre 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anun

cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

.Madrid 8 de Octubre de 1902. =  El Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X—2157

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n  
R E E M P L A Z O S

Comisión mixia de reclutamiento de Alava. — Reemplazo de 1902.
Relación nominal de los prófugos de esta provincia que, habiendo sido indultados con arreglo al Real decreto de 17 

de Diciembre de 1901 y Reatar den de 26 del mismo mes, han sido sorteados supletoriamente por cuenta del 
reemplazo de 1902, en cumplimiento, de la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 13 de Mayo del co
rriente año, con expresión dé los números y clasificación que han obtenido.

Ano 
en que fue

ron 
alistados.

Ayuntamiento 
en que 

fueron alistados.

Número 
q u e  lian  

obtenido en 
el sorteo.

NOMBRES DE LOS MOZOS Ayuntamiento 
d o n d e  r e s id e n .

Clasificación 
q u e  lian o b t e n i d o .

1891

1895

T .lndio . . . . . . . . 15 Fbrencio Orué Zarandona Llodio.................. Soldado ú til.................

Vftldprfiio ... 2 Justo Sal azar Salazar. Valderejo....... . Idem id .. ......................

Vitoria 31 de Julio de 1902.=E1 Presidente, Salvador Aragón.=El Secretario, Heliodoro R. Olano. 5416—M

S lire ce io fs  g e n e r a l  d e  C e r r e o ^  y  T e l é g r a f o s  
Correos.

S ic g i ó k  1 .a— N e g o c ia d o  8.®

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con 
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
en carruaje ó automóvil desde la oficina de Correos de Sala 
manca á la de Ledesma, bajo el tipo máximo de 1.800 peseta 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies 
to en el Gobierno civil de Salaman ;a y en las oficinas de Co 
rreos de esta capital y de Ledesm^, y con arreglo á lo precep 
tuado en el capítulo 1.° del titulo II del reglamento par 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado pe 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público qu 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrad 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la A 
caldía de Ledesma hasta el día 9 de Noviembre próximo, á la 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá luga 
en el repetido Gobierno civil el día 14 del mismo mes, á h 
once horas. , _  ,

Madrid 30 de Septiembre de 1902.=E1 Director general, 1
La viña. '

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino d e    según cédul

personal n ú m . s e  obliga á desempeñar la conducción d<
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de ...
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones cod 
tenidas en el pliego aprobado  ̂ por la Dirección general, 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por a 
parado la cédula personal y la carta de pago que acredit 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con* 
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la estación del ferrocarril de Alora y Carratraca, bajo 
el tipo máximo de 750 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Má
laga y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de 
Alora y Carratraca, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Alor 
ra y Carratraca hasta el día 9 de Noviembre próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 14 de Noviembre, á las 
once horas.

Madrid 30 de Septiembre de 1902.=E1 Director general, F. 
Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acreaita 
hab er depositado e n ......la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 

¡ desde la estación del ferrocarril de Morata de Tajuña á Ca-

rabaña, bajo el tipo máximo de 750 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, en el Gobierno civil de Ma
drid, en la Administración del Correo Central y en las ofici
nas de Correos de Morata de Tajuña y Carabaña, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte ai 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha Di
rección general y las Alcaldías de Morata de Tajuña y Cara- 
baña hasta el día 9 de Noviembre próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repeti
da Dirección general el día 14 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 30 de Septiembre del902.=El Director general, F. 
Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de....,
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos del 
Puerto de jSantâ  María á la estación del ferrocarril de dicho 
punto, bajo el tipo máximo de 1.100 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Cádiz y en las oficinas de Correos de esta capital y 
del Puerto de Santa María, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo l.° del título II del reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la 
Alcaldía del Puerto de Santa María hasta el día 9 de No
viembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 14 
del mismo mes, á las once horas.

Madrid 30 de Septiembre de 1902— E1 Director general, F, 
Laviña. s

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ....., según cédula

personal núm.^   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago qua acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) -—3

MINISTERIO DE AftRICULTÜM, I N D M M L  EOÜEROO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

I n s t i t u t o  A e r í c o l a  d e  A l f o n s o  X I I .
Se venden en ¡ pública subasta las palomas existentes en 

dicho establecimiento, el día 21 del corriente* á las quince en 
punto.

Las proposiciones se admitirán en las oficinas del mism@\ 
todos los días no feriados, de las catorce á las diez y siete* 
hasta el 20 del cit ado mes.

El pliego de condiciones se halla d© manifiesto en l& i&v* 
blilla de anunci os de este Instituto.

La Mondos (Madrid) 6 de Octubre, de 19G2.=El Director, 
JuanPou* 130-—&

Dirección, general de Agricultura, Industria y  Comercio.
í STADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Septiembre último, según los datos facilitados por la Junta Sindical

del Colegio de Agentes de Gambio y Bolsa.

DIAS

DEUDA PERPETUA 
AL 4 POR 100 INTERIOR

Deuda
al

4 por 100 
exterior.

DEUDA AMORTIZABLE 
AL 5 POR 100

DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA 

Billetes hipotecarios.

BANCO 
HIPOTECARIO  

DE ESPAÑA

CARPETAS
PROVISIONALES 

5 POR 100 AMORTIZABLE
Obligacio

nes

TOTAL
G E N E R A !

Al contado. Aplazo. TOTAL Al contado. Á plazo. TOTAL Emisión 
de 1886.

Emlsió,n 
de 1800.

Cédulas 
al 5 por 100.

Cédulas 
al 4 por 100. Al contado. Á plazo.

munici
pales. Peteltu.

1. . . . ................
2 ............
3

El *.■■*•••••••••*

3 »ri •«••••••♦•
10* f • • • • • • •», • 
11••••••••••»•
12*•«•••••••#•
13•#••••*•••»•
15.
I6l !*••*••••••
17«»•••••••»••
18,1»•••••••••
19.••*•••••*»•
20 >
22•«••••••••••
2 3 ...*•»••••••
25.
26.»•
27
20
3 0 .. .  

2.455.900 
802.800 
874 000
522.500 
877.000 
826.900
930.500 

1.141.600
890.500
644.200
889.500 

1.046.800
654.300 
718 300 
680.600
798.300

1.253.900 
2.085.200 
1.023.300 
2.171.000

660.200 
1.101.700 
2.529.500

733.300

3.300.000
1.300.000
2.950.000
2.450.000
6.200.000
5.150.000 
2.802.800
2.500.000
2.500.000
1.600.000 
1.600.000
1.500.000 
2.000.000
1.750.000
3.600.000 
3 900.000
6.600.000 

12.200.000
13.650.000
16.950.000
9.650.000
7.550.000

18.200.000 
15.700.000

5.755.900 
2.102.8001
3.824.000
2.972.500
7.077.000
5.976.900
3.733.300
3.641.600
3.390.500 
2.244.200
2.489.500 
2.546.800
2.654.300
2.468.300
4.280.600
4.698.300
7.853.900 

14;285.200 
14.673.800 
19.12L.000 
10.310 200
8.651.700

20.729.500
16.433.300

>
»
>
»
»
>
>
»
> . 
>
> . 
>
>
>
> . 
»
>
>
>
» . 
>
>
>
> •

70.000
374.000
207.500
128.500
231.500
274.500
187.500
137.000
123.000
320.500 

, 81.000
158.000
492.000 

, 361.000
507.500 

; 302.000
246.000
161.500 
27.500

i 346.000
321.500
432.000 

I 454.500
777.000

>
»
>
>
>

>
>
>
>
>
>
>

100.000

800.000
»

250.000

400.000

70.000
374.000
207.500
128.500
231.500
274.500 
187¿500
137.000 
123000
320.500 
81.000

158¿000
492.000
361.000
607.500
302.000
246.000
961.500 
27.500

346.000
321.500
682.000
454.500 

1.177.000

>
>
>
>
»1
>
>
>
»
>1
>
>
»
»

i » 
» 
» 
> 
>

\ . * 
>

>
>
>
>
>
»
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>

»

>
»

3.000 

7*500

3.000 
2.500*

11.500
15.000 

590
1.000
1.500
9.000

1?000
>

3*500
77.500
12.000

15.000

7*500
>
»

36*500
1.000

25̂ 000
35.000
35.000
90.000
29.000 
1.000

12.000 

1*500

39.000
15.000 
35.500

194.500
546.500
244.500
213.000
299.000
432.000
340.500 
92.000

411.000
502.000
280.500
275.000
552.500
200.500
295.000 
68.500

643.500
521.000 

1.022.000
966.000
124.500
459.500
525.000
869.000

50.000 
>
>
>

50.000 
>
>

 ̂ »
>
»
>
>
»
»
>

200.000
200.000
200.000

>
>

600.000
300.000

>
»
>

25*00®
>

21*000

20.000
33.000

14.500
8.500 
6.000

23.500
13.000 

>
222.360

9.500 
2.000

500
12.250

>

6.088.400
3.023.300
4.291.000
3.314.000 
7.610.500 
6.758.490
4.299.800
3.871.600
3.957.000
3.091.700
2.911.000
3.013.300
3.734.800
3.135.800
5.229.600
5.075.800 
8.766.900

15 992.700 
15.923 800 
20.856.860
10.765.700 
9.837.700

22.402.000
18.839.050

; -

Totales........ 26.311.800 145.602.800 171.914.600 > 6.721.500 1L.550.000 8.271.500 > > 148.500 367.500 10.077.500 
! •

1,600.000 411.110 192.790.710

Madrid 6 de Octubre de 1902.=E1 Director general, P. A., Domingo A. Arenas.
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I n s p e c c ió n  g e n e r a l  d.e la  

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en el

Gt-nardUa c i v i l .

mes de la fecha respecto á la guardería forestal*

CO M AN D AN C IAS

Denunei 
por hurt 

de mader

m  Denuncfc 
o por cort
asi de árbole

is Denuncii 
a por extra
s ción de fin

18
c- Roturacl< 
a- nes,

Número c 
dellncuen 

)- tes por di
ños en loi

le D I Í U I C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN TOTAL

de denuncias

TOTAL

de delincuente:

TOTAL 

de cabeza* d« 
3 ganado que

I y leña». 1 y  leñas. tos.
montes y 

frutos. Lunar. Cabrío. Vacuno. De cerda. 1 Caballar. Mular. Asnal.
aprehendidos pastaban sin 

autorización.

Madrid.......... ..................
Guadalajara.. . . . . . .  .*•

Bsgovia...................... .. *
Toledo..................................

Cuenca................. .............

Ciudad R e a l... ,. ......... -

Gerona................. .............

Barcelona.............. . . . . .
Córdoba...........

*
1

. 3
2 

10

! 1 
1 
»
>

P
8
7

! 7

; ®
 ̂ »

i1 > 
í! >

3

t
1

>
5

¡ 4 
>
»

4

*
>
»

>
>

1 »

1

>
i1 21
¡í 82
j 28 
¡ ' 21

2
>
>
18 ¡

1.104
* 860 

8.983 
1.090 
1.739 

250 
277 
30 

1.222

329
1.399

566
466

1 564 
55 

135 
842

44

163
4
8

>

17
i

102

I

i

78
>

»

>

1.089

1
>

>

4

>

3

87

>

»

>

»

40
>

>

>

>

>
>

4
i
20

>
>
i

>

16
19
37
24
7
4
9

3
28

45
123
47
20
8
9

3
19

1.478
2.259
9.794
1.560
3.342 

814 
352 
165

3.342
Bolilla................ 2 20 4 2 3 ¡ 152 1.367 195 1.482 18 22 93 97 10 3.329
Valencia. ............ . . . . . . 34 16 » 3 53 249 188 > > > 3 2 4 53 442
Castellón... . . . . . . . . . . . . i 2 1 > 7 j 140 80 > > > > > 4 9 220
Pontevedra.............. .. > » > » > i t > > » » » > > >
lu g o ... ........................... » i > > > a > > > > > > > > >
Cortina........................ a 1 > » 2 > » > > > » > 1 2 >
Cíense... . . . . . . . . . . . . . . » > » » i » > > > > > i > > >
Huesca............... . . . . . . . 3 t 3 > 13 194 6 29 5 > 3 16 11 237
Teruel........................... 9 4 > 2 20 691 > > > > > > 20 20 691
Zaragoza................... 7 1 5 > 9 1.188 257 » > > > 2 19 3 1.447
Granada........... i 1 4 > 5 > 30 > > > » - » 6 7 30
Jaén............................... 8 16 7 9 8 746 165 12 10 > > 21 19 8 954
Valladolid...*_____ . . . . » 5 » 7 26 > 1 » 1 1 10 7 29
Zam ora........................ i 1 2 > 2 993 305 > > > > » 4 4 1.298
Salamanca............. . 2 :| i 1 > 5 » 3.314 » > > » 6 18 3.314
¿ l i l a . . . . . . . --------------- I 7 > > 10 2.725 » 62 37 1 > » 8 28 2.825
Giiede......... ............. . i > ■ 3 3 170 47 100 20 > > 2 » 337
Leén............................ . . 3 » 1 1 20 2.306 569 208 > > > 22 1 3.083
Falencia.......................... » > 2 » 5 820 » > » > > 4 7 820
Badajoz......... ................. 1 > 4 > 5 817 249 2 284 > > > 24 10 1.352
(Moeres........................... 3 3 > 1 6 758 1.554 630 14 > » 28 7 2.956
Logroño........ ......... . 7 4 9 25 27 3.042 561 » i i > » 25 » 3.603
Burgos................... > 10 > > 15 4.092 843 36 > > > > 23 51 4.971
Santander................... 8 1 1 6 .. » > 101 > 3 » > 9 9 104
S o r ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 37 1 > 52 . 5.964 108 490 > 26 36 50 8 > 6.674
Vizcaya........................... > » > > i > > » > > >
Guipúzcoa...................... » 1 > > i > > > i > » » > >
Alava............................. > i > > * > > > » > > >
Maiarra.......................... 3 » > 3 > > > > > 3 3 >
Norte.............................. > » l » > f i > » » > y > >
Sur................................... > > > > t > > > » > i » »
Caballería....... ............... > > » » > » > > > > >• > >
Alicante..........................fe.» * ■■ ■ 2 2 1 1 7 100 * » > > > ■1 ’ 5 7 100
Murcia............................. 2 4 4 i 8 137 135 > i > 1 5 2 272
Albacete.......................... a 4 3 25 282 222 > » » » 12 31 504
Mélaga. . . . . . . . . . . . . . . . 2 ! 2 1 8 354 3.201 97 289 22!l 22 181 ; 8 4.001
Almería.. . . . . . . . . . . . . . . > ; i > » 3 » > >

:y> > 1 3 »
Lérida». . . . . . . . . . . . . . . . i ; 2 * » > > 335 > 1 > > i, 4

;; m
2 ■ 335

S u r  agón*....................... 3 « 1í > 3 9 i 43 i > i > 7 i>
9 ; 43

Cádiz................. . >
r
f » » > > > 99 77 53 i 36 19 ! > 267

Huelga............................. .) * 1 25 1 > 51 343 727. 142 120 > i i; . ISO 44 ; 24 i . 492'
Balsares». ; 2 1 » » 1 320 182 8 77 > > 25 ; 4!* ■ 587
Cananas .. .« ..» » » * « ..» » 10 ¡ .........7 2 3 45 10 12 > i

n
>

Íí
> 21 : 32 22

Total. » . . » « . « » 165 212 71 54 563 42.174 :i 20.480 2.528 3.567 !60 126;
i!.. 404 836 664 69.445

Notas. — Se han efectuado además 697 denuncias por infracción á la ley de Caza.
Del ganado denunciado, lo han sido por segunda m  140 cabezas de lanar y 407 de cabrío.

Madrid 31 de Agosto de 1902.s=H ay un sello, que dice; üupwWw gm rü  dt te (tarrife tm i.

■
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de Manuel Morgade, sin segundo, del Ayuntamiento de 
Forcarey, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hijo Eduardo Morgade González pueda acre
ditar la ausencia de aquél y producir á favor de éste una ex
cepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 6 de Octubre de 1902.=E1 Gobernador, Manuel 
Cojo Yarela.

Señas que se citan.
Edad cuarenta años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

ídem, cara redonda, nariz aguileña, color bueno, señas par
ticulares hoyoso de viruelas. 5108—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel y José Martínez López, del Ayuntamiento de 
Pontevedra, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en 
ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades 
y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan parti
cipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su re
sidencia, con el fin de que su madre Josefa pueda acreditar 
la ausencia de aquéllos y producir á favor de su otro hijo 
Manuel una excepción con arreglo al art. 69 del reglamento 
de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 6 de Octubre de 1902.=E1 Gobernador, Manuel 
Cojo Yarela.

Señas que se citan del Manuel.
Edad catorce años, estatura regular, pelo negro, ojos 

ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas particula
res ninguna.

Señas del José.
Edad trece años, estatura regular, pelo negro, ojos ídem, 

cara regular, nariz ídem, color bueno, señas particulares 
ninguna. 5412—M

Jefatura de Obras públicas de la provineia 
de Pontevedra.

Relación de los individuos que para ocupar plazas de peones 
camineros de las carreteras del Estado en esta provincia, 
han sido nombrados con fecha 21 de Agosto próximo pa 
sado, en virtud de haber sido significados por la Junta 
calificadora de aspirantes á destinos civiles en la G a c e t a  
d e  M a d r id  deí 15 de Julio último.

SUELDO EDAD
NOMBRES Y APELLIDOS CLASES —  —

Pesetas. Anos.

Francisco Novoa Martínez...  Cabo  2 diarias. 35
Germán Testa Novoa  Id em .... 2 id  32
Jesús Pozo Yázguez............... Soldado.. 2 id  37
Luis Sánchez Sierra.............  Idem  2 id  35
Domingo Maciñeiras Campos Idem.. . .  2 id  31
José Manuel Radio............. . Idem.. . .  2 id  80
Benito Pérez  ........ Idem. . „. 2 id  34
Eduardo Alvarez Losada.. . .  Idem. . . .  2 id .... . .  39
Crisanto Alvarez Incógnito.. Idem. . . .  2 id .... . .  31
Manuel Rodríguez Ineógnito. Idem .. . .  2 id  31
Francisco Taboada Taboas... Idem. . . .  2 id  35
Antonio Malvar Peleteiro. . .  Idem .. . .  2 id ... . . .  36
José Sánchez López............... Idem. . . .  2 id .... . .  34
Manuel Pérez Piñeiro  Idem .. . .  2 id  39
José Núñez Piñeiro...............  Idem .. . .  2 id  35
Ramón Rodríguez Salgado. . Idem. . . .  2 id  33
José Acuña Fernández  Idem. . . .  2 id  38
Juan Campo Oliver    ........ Idem. . . .  2 id  37

Delegación de Bacheada de la provineia 
de Huelva*

Ignorándose la persona que en la actualidad ostente la re
presentación oficial de la Sociedad The New Riotinto Copper 
Company Limited, domiciliada en Londres, desde el fallecimien
to de D. Antonio Gómez Faldón, que desempeñaba aquel co
metido, he acordado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 44 
del reglamento de procedimientos de 4 de Septiembre último, 
se haga saber por medio de este periódico oficial á la Sociedad 
referida que en la Administración de Contribuciones de esta 
provincia se encuentra de manifiesto, por término de diez 
días, un expediente instruido á la misma sobre transporte de 
minerales sin guía de la mina Qrispin, á fin de que en dicho 
expediente alegue lo que mejor estime pertinente á su dere
cho, debiendo significarle á la citada Sociedad, que transcu
rrido dicho plazo, con alegación ó sin ella, se seguirá en el 
mismo la tramitación reglamentaria.

Huelva 6 de Octubre de 1902.=E1 Delegado de Hacienda, 
Luis Seín Echaluce. 5424—M

Delegación de Haeieada de la provineia 
de Zaragoza.

D. Ricardo Guijarro y Gonzalo del Río, Delegado de Ha
cienda de esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de José Caballe
ro Reinoso, natural de Sevilla; Ignacia Romea Lango, vecina 
que fué de Yillafeliche, y Tomás Paeso Gil, vecino que fué de 
Calatayud, se les cita, llama y emplaza por el presente edicto, 
para que comparezcan el día 5 de Noviembre próximo, y hora 
de las once de su mañana, en las oficinas de esta Delegación 
de Hacienda, para celebrar Junta administrativa por contra
bando, procedente de los Arriendos de Tabacos y Explosivos; 
advirtiéndoles que de no verificarlo se les declarará en re
beldía.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, se 
publica el presente en este periódico oficial.

Zaragoza 8 de Octubre de 1902.s=El Delegado de Hacien
da, R. Guijarro.

Adminisfpaeión de Propiedades 
de la provincia de Badajoz.

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Propie
dades se conceda á D. Pedro José Romero, vecino de Madrid, 
un plazo de treinta días para que dentro deí mismo, y con 
arreglo á lo que determina la Real orden d t: 26 de Marzo del 
corriente año, manifieste si insiste en la reclamación que for
muló con fecha 23 de Junio de 1868, en solicitud de que le 
fuera concedida la redención del aprovechamiento de bellota 
de la dehesa Bodeguillo bajero, en término de Esparragosa de 
Lares, y siendo desconocido el domicilio del referido D„ Pedro 
José Romero, se hace público por medio de este periódico 
oficial, en cumplimiento de lo que determina el art. 44 del vi
gente reglamento del procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas; advirtiéndose que bien por el Sr. Ro
mero, ó por sus herederos en el caso de haber fallecido, puede 
recurrirse ante esta Administración, exponiendo lo que á su 
derecho convenga dentro del plazo de treinta días.

Badajoz 8 de Octubre de 1902.=E1 Administrador de Pro
piedades, Fidel ülloa Araujo.=V.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, P. O., B. Meléndez. 5420—M

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Propie
dades se conceda á D. Tomás Matamoros y Palacios, v«cino 
que fué de Castuera, un plazo de treinta días para que den
tro del mismo, y con arreglo á lo que determina la Real or
den de 26 de Marzo del corriente año, manifieste si insiste en 
la reclamación que formuló con fecha 31 de Julio de 1860, en 
solicitud de que se declarase sin derechos de pensión al Esta
do unas Escribanías que aquél poseía; y resultando de ante
cedentes que ha fallecido el expresado D. Tomás Matamoros 
y Palacios, se llama por medio del presente á sus herederos ó 
personas que se crean asistidas de derecho para sostenerla 
reclamación de que se ha hecho mérito, con el fin de que den
tro del plazo de treinta días puedan exponer ante esta Admi
nistración lo que tengan por conveniente.

Badajoz 8 de Octubre de 1902.=E1 Administrador de Pro
piedades, Fidel UUoa Araujo.=Y.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, B. Meléndez. f 421—M

Administración de tiple?! ades y Pereelios
del Estado de la provineia de Tarragona.
En el expediente promovido por D. José Mirapeix sobre 

indemnización de desperfectos en una casa procedente del 
Clero, esta Administración acordó, con fecha de 28 de Julio 
último, lo siguiente:

«De conformidad con lo que previene la Real orden de 26 
de Marzo último, y orden del Centro directivo de 27 de Mayo 
próximo pasado, procede se dé el plazo de treinta días á Don 
José Mirapeix, vecino de Torredembarra, para que reinste su 
instancia sobre indemnización de desperfectos en una casa 
procedente del Clero de fecha 29 de Junio de 1873, acompa
ñando los documentos que estimen convenientes para justi
ficar su petición.»

Lo que, por ignorarse el actual domicilio del Sr. Mira
peix antes citado, según acredita comunicación expedida 
por la Alcaldía de Torredembarra, se hace público por medio 
del presente edicto, que se expide por triplicado, con objeto 
de ser insertado en la G a c e t a  d e  Ma u d io  y Boletín oficial de 
la provincia y fijado en la puerta de las Casas Consistoria
les de Torredembarra, según previene el art. 44 del regla
mento del procedimiento en las reclamaciones económico- 
administrativas, fecha 4 de Septiembre del presente año, 
para que de ello tenga el debido conocimiento; en la inteli
gencia que el expresado término de treinta días deberá em
pezar á contarse desde el siguiente á la inserción del presen
te edicto en los referidos periódicos oficiales, y que transcu
rrido sin haber reinstado su instancia, se le declarará cadu
cado en su derecho, pasando el expediente al Archivo, y sin 
que en ningún tiempo pueda promover otra instancia sobre 
el mismo objeto, según prevención de la citada Real orden 
de 26 de Marzo último.

Tarragona 7 de Octubre de 1902.=E1 Administrador, An
tonio Montalván.=V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Alba- 
ladejo. 5429—M

Administración especial de Bentas arrenda
das de ia provincia de Toledo.

Ignorándose el domicilio de D. Agustín Solana y Mateos, 
vecino que fué del pueblo de Urda, de esta provincia, se le 
notifica que el Tribunal gubernativo de Hacienda, de esta 
provincia, ha fallado en única instancia el expediente de de
fraudación por timbre del Estado, formado contra el mismo 
en 11 de Enero de 1898, como Administrador de Consumos 
que era de indicado pueblo, condenándole al pago de 18 pese
tas de reintegro y multa de 54.

Lo que se hace saber por medio de este periódico oficial, 
para que llegue á conocimiento del interesado, manifestándo
le que contra este fallo puede acudir en el término de noven
ta días á la vía contenciosa, ó pedir la condonación délas dos 
terceras partes de la multa por medio de solicitud dirigida al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda por conducto de esta Dele
gación, y que debe ingresar en el término de diez días las 72 
pesetas con que resulta condenado, según la liquidación prac
ticada por esta dependencia.

Toledo 7 de Octubre de 1902.=Y.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, J. Sobrino. =  El Administrador especial, Angel 
Yicario. 5415—M

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Cuba y Puerto Bieo.

D . Federico Julio Ceballos, Juez instructor de la Comi
sión liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto 
Rico.

Hallándome instruyendo expediente para obtener el rein
tegro de 1.052 pesos 87 centavos oro, que dejó adeudando al 
tercio de Voluntarios y Bomberos movilizados, núm. 2, el 
Capitán de la segunda compañía del batallón de color Don 
Antonio Abad Coll.

En uso de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar vigente, por este mi primer edicto cito y 
llamo al citado Capitán, cuyo domicilio se ignora, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en este Real Sitio, ó á la Autoridad del punto 
donde resida, dejando nota de su domicilio, ú fin de poder 
ser interrogado acerca del referido expedienta

Dado en Aranjuez á 25 de Septiembre de 1902. =  Federico 
J. Ceballos. 5403-M

Cuerpo Aaeional de Ingéniérosí d e  Montes.
Distrito forestal de Avila.

su b a s t a

En Navaluenga, el día 24 del actual, á las diez, se cele
brará la de pastos por cinco años del monte núm. 77 del Ca
tálogo^ para 500 lanares, 500 cabras y 200 mayores, bajo el 
tipo de 17.500 pesetas por los cinco años.

Será doble y simultánea, celebrándose una ere las oficinas 
del Distrito forestal, y otra en el Ayuntamiento de dic^O 
pueblo.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arre
glo al modelo que á continuación se inserta; debiendo adver
tir que los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
los puntos donde la subasta ha de tener lugar.

Se anuncia con la aprobación del Sr. Inspector de la oc
tava Inspección.

Avila 8 de Octubre de 1902. =  El Ingeniero Jefe, José 
Secall.

Modelo de proposición.
D , enterado del anuncio inserto en el núm tifóT

Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y del 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en las ofici
nas del Distrito forestal y en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Navaluenga, referente á la subasta de pastos del monte 
número 77 del Catálogo, sito en término jurisdiccional de 
Navaluenga, durante cinco años, se obliga á efectuar el apro
vechamiento, con estricta sujeción á todas y cada una de las 
condiciones del pliego, por la cantidad d e  pesetas (en le
tra), y al efecto ha hecho el depósito en la Caja sucursal de 
esta provincia (ó en la Depositaría de fondos municipales de 
Navaluenga) del cinco por ciento dé la tasación, según pre
viene la condición 5.a del pliego, y lo acredita la adjunta 
carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) 129—S

Dirección de las Minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del día 29 del mes actual tendrá 
lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Di
re cción, y simultáneamente en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Ciudad Real, la primera licitación pública 
para contratar el suministro de cal parda y blanca para el 
servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año 
de 1903, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la Sección administrativa de esta de
pendencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 856 pesetas 90 céntimos en dinero ó 
su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas, y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con priori
dad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado 
de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate en metálico ó su equivalente fcn papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 17.138 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 7 de Octubre de 1902.=Eusebio de Oyarzábal.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de cal parda y blanca para el servicio 
de las Minas de Almadén, correspondiente al año de 1903, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio
d e  pesetas y  céntimos (expresado por letra) por cada
quintal métrico de cal, sea parda ó blanca.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.) 127-S

A las doce de la mañana del día 30 del mes actual ten
drá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho de esta 
Dirección, y simultáneamente en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Ciudad Real, la primera licitación pública 
para contratar el suministro de maderas de fortificación que 
se consideran necesarias para el servicio de las Minas de Al
madén, correspondiente al año de 1903, bajo el tipo máximo 
y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sec
ción administrativa de esta dependencia y en la citada Dele
gación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo qm 
al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y so 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 860 pesetas 55 céntimos en 
dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si re
sultasen dos o más proposiciones iguales de las que se pro* 
senten en un solo punto, en las más ventajosas para la Ha
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas, y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, 
sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de le 
subasta simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admi
sible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 17.211 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 7 de Octubre de 1902.=Eusebia de Oyarzábal.

Modelo de proposición*

¡ Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de
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maderas de fortificación que se consideran necesarias para_el 
servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año 
de 1903, se compromete á cum plirlas y  á realizar el mismo 
por la cantidad que determina la condición 5.* por todos los 
estemples, maderas, rol tizones, rollizos comunes y estacas de 
encamación que abraza el presupuesto (y en caso de que se 
baga baja se agregará) con la baja de í . . ..  (expresado por le
tra) por ciento.

(Domicilio de'l que suscribe, fecha y  firma, expresado por 
letra.) ’ 128—S

«Be CoatiFibuaiones <1© la xana
ele Cangas de Onls.

C on tribución  m in a s -ca n o n .—Segundo trim estre  
áe 1902,

D. Valeriano González García, ^Recaudador de-contribu
ciones de la zona de Gangas de Onís. , „  . ,

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de la contribución y  trimestre arriba expresados 
contra D. Juan G. Bichmond Lee para hacer efectiva la can
tidad de 384 pesetas, con más los recargos de primero y  se
gundo grado y  gastos y costas originadas, así como las que 
se originen, se acordé en providencia del día de hoy sacar á 
pública subasta los efectos que le fueron embargados á dicho 
deudor, y  son los que á continuación m  expresan:

1» ¡Setenta metros'de vía en regular estado de conserva*»' 
ción, tasados, á 5 mesetas cada uno, en 850 pesetas.

2. Una calderet de vapor, en 600 pesetas,
3. Una vagonct que mide un metro 25 centímetros de 

longitud, 89 cent xi os de ancho y. consta de cuatro ruedas, 
en 125 pesetas.

4. Seis viguetas ó pontones de roble, que miden cuatro 
metros cada una, á 3 pesetas, 18 pesetas.

5. Un tendejón á tejavana, con 500 tejas sobre la cumbre, 
uno y otro en mal estado, tasado en 12 pesetas.

6. Una casita de piso terreno, destinada á cuadra, de cua
tro y medio metros de frente por tres de fondo, tasada en 50 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en el local de costumbre de esta 
Recaudación, situad©'' en esta villa, e lid ía  21 de Octubre 
próxim o, y  hora de las once, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación, debiendo pre
viamente depositar el que se presente como licitado?, sobre 
la mesa de esta Becaudación, el 5 por 100 del importe de 
aquélla.

Cangas de Onís 29 de Septiembre de 1902. = V a ler lana
González. 5405—M

Recaudación de la Hacienda en la primera 
zana «leí partida de Lérida.

Contribución territorial.—Año do 1801.
D. Francisco Guitart, Recaudador de la Hacienda en la 

primera zona del partido de Lérida.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débito 
de la contribución y ano arriba expresados^ del pueblo de A] 
carr-az, se ha dictado, con fecha 28 de Septiembre últim o, 1
providencia siguiente:

«Providencia.— No habiendo satisfecho Doña Cecilia Jov 
y Cabrera, ó sus herederos, sus descubiertos con la Haciend 
por la conn bución territorial correspondiente al año de 1901 

: ni podfd r* atezarse los mismos por el embargo y  venta d 
| bienes, muebles y semovientes, se acuerda la enajenación 63 
| pública subasta de los inmuebles pertenecientes al deudor 
I cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 28 del ac* 
I tual, á las niez ue tei mañana, siendo posturas admisibles ei 
| la subfcut l * qm te-ran las dos terceras partes del impertí 
i de la cap**
| Notií quese esta providencia al deudor y  acreedores hipo- 
I tacarlos, y anuncios.¡ al público por medio de edictos en las 

Caías Consistoriales y demás formas usadas en la loca lidad j 
L o  que hago público por medio del presente anuncio; ad

virtiendo, para conocimiento de los q m  desearen tomar partí 
en la subasta anunciada, y en cumplimiento de lo dispueste 
en el art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900:

1.° Que los bienes trabados, y  a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los expresados á continuación:

Descripción de la fincad
Una pieza de tion1:- en esto término y  partida da Aixidos, 

áe cabida una hecte ras, 45 ár&fs y 26 centaureas, equivalen
tes á tres jo rn a b s ; em ir  t nrv-:  Unda á Oriente Ramón 
Huguct; Mediodía Fnn? cisco FstfV'  y otros; Poniente José 
Bibes y otros, y Norte Jaime Nuet, medíante escorredd.— Ca
pitalización, 4.130 pésetes; valor para la subasta, 4.130 pe
setas.

2.° Que ios deudores ó sus. causa habientes, y  los acreedo
res hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, re
cargos, costas y demás gastos del procedimiento

3.° Qxe los títulos de propiedad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficio a hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y  los he tederos deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a i x gir ningunos otros.

4.° Que será req -& u indispensable para tom»jr parta en 
la subaste que los licita dores depositen previamente en la 
mesa de la P es d no' t 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que inte ue c ^ t a r .

5 o Que es ob g if  del rematante entregar m  el acto la 
diferencia entre el importe del depósito eontituído y precio 
de la adjudicación; y 

6.° Que sí^heehu c-te no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio dei remate, 
se decretará la perdida del depósito, que ingresará en las ar
cas del Tesoro público.

Alcatraz 1.° da Octubre da 1902. =  El Recaudador, Fran
cisco Guitart. 5395— M

D. Francisco C Recaudador de la Hacienda dé la
primera zona del p tu de Lérida.

Hago saber qu« on e expediente que instruyo por débitos

de la contribución y  año arriba expresados del pueblo de A l 
ear raz, se ha dictado con fecha 28 de Septiembre últim o la 
providencia siguiente:

«Providencia.— No habiendo satisfecho los albaceas de 
: Jaime Godia sus descubiertos con la Hacienda por la eontri- 
| bución territorial correspondiente al año de 1901, ni podido 
1 realizarse los mismos por el embargo y venta de bienes, mue- 
i bles y  semovientes, se acuetda b umjen&eión ©n pública su- 
j basta de los inmuebles perte ' >./' • ... * *.l deudor, cuyo acto se 
I verificará bajo mi presidencia ©: Hh 28 del actual, á las once 
[ de la mañana, siendo postad tu hr’o fisibks en la subasta las 
! que cubran las dos terceras parh ?. riel imnorte de la capitali

zación.
Notifíquese asta providencia I d ifiv< t' acreedores h ip o 

tecarios, y anúnciese al público nse?in do edictos en~las 
Casas Consistoriales y demás te > * usj-o en la localidad.»

Lo que hago público por medio c,el presente anuncio; ad- 
virtiendo, para conocim iento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, y en cum plim iento de lo dispuesto 
en el art 95 de la instrucción de 26 de Abril de 1900:

1.° Que los bienes ti abados y á cuya enajenación se ha de 
proceder son los expresados á continuación:

Descripción de las fincas.

Una pieza de tierra, sita en este término y partida de Co~ 
llastret, de cabida siete hectáreas, 40 áreas y 86 centiáreag, 
equivalentes á 17 jornales: linda á Oriente Blas Jové; Medio
día acequia; Poniente José Antonio Nuet, y Norte carretera.— 
Capitalización, 1.632 pesetas; v%Ior para la subasta, 1.632 pe
setas.

Otra pieza de tierra, sita en el mismo término y partida 
Regué, de cabida tres hectáreas, 66 áreas y 79 centiáres, equi
valentes á ocho jornales cíneo percas: linda á Oriente Jaime 
Nuet; Mediodía José Qum tens; Poniente camino, y Norte Ma
teo Charles.—Capitalización, 3.360 pesetas; valor para la su
basta, 3.360 pesetas.

2.° Que los deudores ó causa habientes, y  los acreedores 
hipotecarlos en su caso, pueden librar las fincas hasta el m o
mento de celebrarse la subasta, pagando el principal, recar- 
hos, costas y  demás gastos del procedimiento.

3.® Que los títulos de propiedad da los inmuebles están de 
manifiesto en este oficina hasta el día de la-celebración  de 
aquel acto, y los licitadores deberán conformarse con ellos y  
no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.° Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta, que los licitadores depositen previamente en la 
mesa déla  presidencia el.5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.

5.° Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
neharse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en las ar
cas del Tesoro público.

Alcarraz 1.° de Octubre de 1902.=E1 Recaudador, Fran
cisco Guitart. 5396 ~M
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Madrid 3 de Octubre d« 1902I.=E1 Alesilde Presidinte, Albii*to Aguilera.

S e c r e t a r í a .

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 161 de la vi
gente le j Municipal, quedan expuestas al público en esta Se
cretaría, durante" el término de quince días, á contar desde 
la publicación del presente anuncio en los periódicos oficia
les» las cuentas municipales de esta capital correspondientes 
al ejercicio de 1901.

Madrid 7 de Octubre de 1902.=E1 Secretario, F. Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  territoriales

CORUÑA
Habiéndose acordado proveer por concurso la plaza de 

Médico auxiliar de la administración de justicia y de la pe
nitenciaría del Juzgado de primera instancia é instrucción 
de Naya, el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia territorial 
se ha servido ordenar, en providencia del día de hoy, se anun
cie dicha plaza en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de 
la provincia déla Oomña, para que los que aspiren á obtenerla 
y reúnan los requisitos prevenidos en el art. 8.® del Real de
creto de 26 de Diciembre de 1889, presenten sus solicitudes 
documentadas al Juez del citado partido de Noya, dentro del 
término de veinte días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en Boletín oficial de esta provin
cia, á los efectos del art. 9.° del citado Real decreto.

Coruña 2 de Octubre de 1902.=De orden del limo. Sr. Pre
sidente, el Secretario de gobierno, José María Armada.

J—6409

Audiencias provinciales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado de instrucción del 
distrito de la Inclusa, seguida contra Perfecto Sánchez y otra 
por el delito de robo, ha dictado la Sección segunda auto se* 
halando el día 7 de Noviembre, y hora de la una en punto de 
su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Antonia Santos Acacio, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca 
ante la expresada Sección, sita en el Palacio de Justicia (Sa
legas), en el indicado día y hora; haciéndola saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer lla
mamiento, bajó la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 1.° de Octubre de 1902.=E1 Oficial de Sala, Eduar
do Domínguez. J—6408

Juagados militares
FERROL

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina de Ferrol.

Por la presente llamo, cito y emplazo al inscrito de mari
nería de este trozo y brigada Juan José Abelleira Yizoso, na
tural de Fene, provincia de la Coruña, hijo de Constantino y 

* de Juana, para que en el término de noventa días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la Ga c e t a  de  Ma d r id , 
se presente en i esta Comandancia de Marina para ingresar en 
el servicio de la Armada, por haber sido comprendido en la 
convocatoria parcial de 26 de Diciembre último, dispuesta 
por la superior Autoridad del Departamento; advirtiendole 
que de no verificarlo será declarado prófugo y obligado á ser
vir ocho años en activo. /

Ferrol 4 de Octubre de 1902.=V.° B.G=Julián Quintana. 
Por mandato de S. S., él Secretario, José Iglesias.

5398—M

OVIEDO
D. Luis Soto Rodríguez, primer Teniente del regimiento 

Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor deLexpe- 
diente instruido Contra el recluta Angel González Arguelles, 
del*expresado regimiento, por falta á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado recluta Angel González Arguelles, natural de Ca- 
boalles de Arriba, Ayuntamiento de Villablino, provincia de 
León, hijo de Elias y de Teresa, soltero, de veintidós años de 
edad, teniendo un metro 595 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de 
Santa Clara en esta ciudad, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediénte que se le instruye por faltar a 
concentración; bajo apercibimiento que sino comparece en el

plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Angel González Argüe- 
lies, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades debidas, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 27 de Septiembre da 1902.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Luis Soto. 5400—M

PAMPLONA
D. Gregorio Erlés Rodríguez, Capitán Ayudante del se

gundo batallón del regimiento Infantería de Cantabria, nú
mero 39, Juez instructor en el expediente que por la falta 
grave de primera deserción se instruye contra el soldado del 
mismo Cuerpo Agustín Montero Granados.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Agustín Montoro 
Granados, natural de Málaga, hijo de Juan y de María, sol
tero, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, cuyas se
ñas personales son ks siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, color sano, frente espaciosa, de un 
metro 600 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en la ciu- 
dadela de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para 3a busca y captura del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á la cindadela de esta plaza á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 29 de Septiembre de 1902,=Gregorio Erlés.
5401—M

VITORIA
D. Ricardo Nardiz y Zubia, primer Teniente del segundo 

regimiento de Artillería dé montaña, y Juez instructor dél 
expediente seguido contra el artillero de este regimiento Mi
guel Viladonis Basti por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido artillero, natural de Las Corts, provincia de Barcelona, 
avecindado en Barcelona, Juzgado de primera instancia de 
Barcelona, hijo de P¿blo y da Agustina, soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio estudiante, sus señas personales: esta
tura un metro 731 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, co
lor sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
señas particulares se ignoran por no constar en su filiación, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar desde 
la publicación de eBta requisitoria en la Ga c e ta  de Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este 
Juzgado militar para responder á los cargos que le resulten 
del expediente que de orden del Sr. Coronel, primer Jefe de 
este regimiento,' se le sigue por la falta grave dé primera de
serción; bajo apercibimiento que si no se presenta en el plazo 
señalado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del 
referido acusado Miguel Viladonis Basti, y en caso de ser ha
bido lo remitan á este Juzgado militar en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á este segundo regimiento 
de Artillería de montaña y á mi disposición; pues así lo téngo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 1,° de Octubre de 1902.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Ricardo Nardiz. 5402—M

Jungados de primera instancia
ALBA DE TORMES

D. Vicenté García Martín, Juez de instrucción de esta villa 
de Alba de Tormes y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em
plaza al autor ó autores del robo de caballerías que en la no
che del 23 de Mayo último tuvo lugar en el pueblo de Coca 
de Alba, y casa del vecino dsl mismo, Francisco Vicente Gon
zález, á fin da que inmediatamente comparezcan ante este 
Juzgado á prestar la oportuna declaración,

Al propio tiempo ruego y encargo áv las Autoridades, tan* 
to civiles como militares ó dé cualquier otro orden y agéates 
de policía judicial, que por todos los medios á su alcance 
procedan á la busca y captura de aludidos sujetos y de las 
caballerías robadas, cuyas señas se expresan al final, y caso 
de ser habidos ponerlos, con las seguridades debidas, á dispo
sición de este Juzgado á los efectos que procedan.

Dada en Alba de Tormes á 30 de Septiembre de 1902.ss:VL 
1 cente G. M&rtíxio—Por mandado, Sandaüo González,

Señas de las caballerías robadas.
Una burra cerrada, como de seis cuartas, pelo- negro, mo

hína, gacha de una oreja y un poco arreada de la parte tra
sera; y

Una bucha, hija de expresada burra, como de tres meses, 
del mismo pelo, y alzada de más de cinco cuartas.

J—6410
ALGAÑICES

D. Dionisio Fernández de Retana, Juez de instrucción de 
la villa y partido de Alcañicés.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los hermanos 
Felipe y Ensebio Rivas Lozano, vecinos de Nuez, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  de  
Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado, á fin de recibirles las correspondientes declara
ciones indagatorias en la causa que contra los mismos se 
instruye por el delito de lesiones graves á Atilano Rivas Ro
dríguez; pues en otro caso les parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos individuos, cuyas señas son: las del primero, 
de veintiséis años, soltero, jornalero, alto, moreno, colorado, 
lleva ropa de minero, blusa y pantalón de tela azul, chaleco 
de pana, y sirvió en Filipinas; el segundo es de veintiocho 
años de edad, soltero, jornalero, bajo, fuerte, rubio, lleva 
ropa como el anterior, y padece de los pulmones; y conse
guida que sea la captura los pondrán en la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Alcañicés 3 de Octubre de 1902. =  Dionioio Fernández de 
Retana.=Federico M. Manzano. J—6411

ALGEOIRAS
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex

horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de las caballerías 
cuyas señas se expresarán á continuación, y que fueron hur
tadas la noche del 24 de Septiembre último del cortijo de 
Huertas, término de esta ciudad, deteniendo á las personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima ad
quisición, y caso de ser habidos ponerlos unos y otras á mi 
disposición.

Dado en Algeciras á 2 de Septiembre de 1902.=José Mar
tín Barrios. =Elvio González.

Señas de las caballerías.
Una burra negra, parida, buena alzada, cerrada, pelo ne

gro, M. L. en la cadera derecha,
Otra rucia, mediana, aguileña, seis años de edad, hierro 

: una S en la nariz, y en la nalga derecha otro formando una 
cruz mal hecha, cola escasa.

Una muleta mohína, de cinco meses, buena alzada.
J-6412

ALMERÍA.
D. Nicolás Company Marqués, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, al 

procesado Esteban Martínez, vecino de Linares, de veinticua
tro años de edad, camarero, el cual es de estatura alta, mo
reno, delgado, con la nariz larga, peinándose á lo flamenco, 
y teniendo casi calvo el lado izquierdo de la cabeza, usando 
traje de lana negro, ó sea pantalón y americana de alpaca 
también negra, camisa blanca con los botones de la pechera 
negros y botas blancas, y cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde da publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e ta  de  M ad rid , comparezca ante esté Juzga
do para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de 
oficio que se lé sigue por hurto; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el psrjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorída.- 
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á disposseión de aste Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 3 de Octubre de 1902. =Nicolás Company.J—6414
ARCHIDONA

D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de ina- 
traccióh de esté apartidó.

Por la*presente se cita y llama á un sujeto llamado Pedro 
i Reina Ramírez, natural dé Córdoba ó su provincia, cujas se*
I ñas se ignoran, para que dentro de los diez días siguientes al 

de lá publicación de este edicto comparézca ante este Juzga- 
1 do á declarar en causa sobre hurto de caballerías; bajo aper-

Í cibimiento que de m  verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.
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Ad 'P’l o^lo tléKipo ruego y encargo á todas las Auton 

des. Wnto civiles como militares y agentes de la póliza ju 
dicial, procedan á la busca y detención del menevúnado su
jeto, poniéndolo, csbo de ser habido, á mi dispoticion en la 
cárcel d« este partido. . .

Arehídona 2 de Octubre de 1902.=Federico FrenUer.=Li
cenciado Enrique Romero. J—641o

BADAJOZ
D. Luciano Mateos Oedrún, Juez instauctor de esta ciud&t

V su partido. . . , _ .Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza t 
José Gómez Simón, de veintidós an cu de edad, N o  de Juanj 
Isabel, soltero, natural y vecino ae Valencia del Mombuey, 
sin instrucción, y de oficio jornalero, siendo sus senas perso 
nSeTde estatura regular, color moreno o|os pardos. pel 
castaño oscuro, nariz, cara y boca regulares, teniendo uní 
cicatriz en la mejilla izquierda, y viste el traje de los de su 
clase en este país, para que dentro del termino de diez días 
á contar desde el siguiente á la inserción de 
periódicos oficiales, se constituya en prisión en la cárcel m 
esta capital, á disposición de este Juzgado, con el fin dei noti
ficarle el auto dictado en su contra y ampliarle la declara
ción indagatoria que tiene prestada en el sumario que contra 
el mismo instruyo por incendio; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca y prisiói 
del José Gómez Simón, ordenando su inmediata conducción 
á la cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes j 
á disposición de este Juzgado. . (

Dada en Badajoz á 4 de Octubre de 1902.=Luciano Mateos 
Cedrón. =Por mandado de S. S„ Enrique G. de la Rosa.

J—6416
BARCELONA—NORTE

En virtud de providencia acordada en este día por el se
ñor Juez de instrucción del distrito del Norte en causa poi 
sustracción de correspondencia y otros hechos, se cita á las 
personas que luego se expresarán y cuyo paradero se ignora5 
á fin de que dentro del término de ocho días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de esta ce-lula en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan en su sala audiencia, establecida 
en el Palacio de Justicia, situado en el Paseo de San Juan, 
con el objeto de declarar como perjudicados y  hacerles saber 
sus derechos en su caso; advirtiéndoles la obligación de com
parecer por virtud de este llamamiento; apercibidos que en 
otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona 3 de Octubre de 19Q2.=E1 Escribano, por el se
ñor Culebras, José Gili.

Personas cuya citación se interesa,
D. Carlos Amorós, San Rafael, 25, segundo.
D. Bartolomé Más, Aurora, 5, quinto.
Doña María Sanmartín, San Martín, 4, primero, primera.
D. José CasteUer, Riereta, 3, tercero, primera.
Doña Josefa Oliva, San Martín, 55, tercera, primera.
D. Enrique Merze, San Rafael, 19*
D. Pedro Madarell, Vista Alegre, 13.
D. Agustín Bitrite, Amalia, 9, segundo, segunda.
D. Bartolomé Fedevella, Aurora, 23, segundo, segunda.
Doña Anastasia Ferré, Aurora, 20, entresuelo, segunda.
Dona Antonia Deura, Aurora, 17, tercero, primera.
Doña Antonia N., San Pacíano, 17, tercero.
Doña Rosa Tomás, Aurora, tienda.
Doña Abelina Camps, Aurora, 13, entresuelo.
D. Aloy Santamaría, Aurora, 14, segundo, segunda.
D. Antonio Buixedes, Aurora, 16, cuarto.
Doña Francisca Fagué, Aurora, 15, primero, primera.
Doña Ana Reyes, San Rafael, 2, segundo, segunda.
D. Juan Cas&mitjana, San Rafael, 9, segundo, primera.
Doña Mercedes Bañuls, Masiá, 23, segundo.
Veil Maurier, no consta su domicilio.
Clauset Isalans, Riereta, 3.
Sres. Panadés, Hermanos, no consta su domicilio.

J—6417
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre robo contra Andrés N., alia» Sastre Pe
queño, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e ta  be  Ma d r id , comparezca ante 
dicho Juzgado para la  práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Aí propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada én Barcelona á 2 de Octubre de ]902.=Pedro Samo- 
ra.=El Escribano, Pablo Alegre. J—6418

BILBAO
D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe García Arri- 

ve, de veintiséis años de edad, hijo de padre desconocido y de 
Justa, de estado soltero, natural de Carranza, de profesión 
Jornalero, vecino de esta villa y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente 

.al de la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d b  Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado instructor 6 se constituya 
<■031 la cárcel del partido, con eí fin de prestar declaración in
dagatoria en causa que se Je sigue por el delito de lesiones; 
¡bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y da 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadee 
¿y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción del Felipe García Arrive si fuere habido, á la 
«p res id a  cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
M  Enjuiciamiento criminal.

Dada m  Bilbao á 15 de Septiembre de 1902.=: Mauro San
tiago Portero. =  Ante mí, P. H., Francisco Gutiérrez.

J—6419
CAMPILLOS

D. Francisco Peña Cálvente, Juez municipal é Interino de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida- 
di#, Guardia civil ó indiyiduos de la policía judicial proce

dan á la busca, y rescate de las caballerías, cuyae señas al 
final se anotan las cuales fueron hurtaos la noche del 19 
al 30 del actual á D. José María Hin^osa Carvajal del cortijo 
de Capacite, de este término municipal, poniéndolas, caso de 
ser habidas, á disposición de este Juzgado, con las personas 
en c^yo poder se encuentran, si no justifican su legítima ad
quisición, , , . . , . _ ,

Al propio tiempo encargo a las mismas Autoridades pro
cedan á la averiguación de los autores de dicho hurto, hasta 
hoy desconocidos.

Dada en Campillos á 30 de Septiembre de 1902.=Ei actua  ̂
rio, Licenciado Antonio Jiménez.

Señas de las caballerías.
Una yegua de cinco años, más de la marca, entrepelada, 

con doble hierro, uno interior y otro exterior en la nalga de
recha, descalza de los cuatro pies.

Otra de siete años, más de la marca, torda muy oscura, 
con los mismos hierros y en idénticos lugares, descalza de los 
cuatro pies.

Un burro de cuatro años, menos de la marca, capón, pele 
cano, con los mismos hierros, pelo en la nalga izquierda.

J—6420

CASTRO DEL RÍO
D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de est< 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To 

más Alba Serrano, natural de Priego de Córdoba, de unos 
treinta años de edad, de estado viudo, y cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el tér 
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
requisitoria se inserte en la Ga c e ta  de  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado para prestar declaración en la causa que 
instruyo por lesiones á Ramón Cabezudo Olivares; apercibi
do que de no verificarlo le parará ©1 perjuicio consiguiente.

Dada en Castro del Río á 27 de Septiembre de 1902.=Ra- 
món Topete.=Por mandado de S. S., José Delgado.

F j —6421
CHIVA

D. Arístides Galup de Franco, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción de la villa 
de Chiva y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipa Manuela 
Ferrer Flores, de cincuenta y cuatro años, hija de Juad y de 
Teresa, viuda, natural de La Roca, partido de Alburquerque, 
provincia de Badajoz, vecina de Valencia, habitante en la 
carrera de Malilla, núm. 33, y á Dolores Serrano Sánchez, de 
cincuenta y nueve años, hija de Sebastián y de Antonia, viu
da, natural de los Hinojosos, partido de Belmonte, provincia 
de Cuenca, vecina de Valencia, ambas puntilleras, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados deede el siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en el Boletín oficial de la provincia de Valencia y G a c e t a  
de  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado para la práctica de 
una diligencia judicial en la cauBa que contra las mismas 
me hallo instruyendo sobre hurto de caballerías; apercibién
dolas que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho y se les declarará en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca de las 
expresadas mujeres, cuya detención tengo decretada, y caso 
de ser habidas sean conducidas, con las seguridades conve
nientes, á las cárceles de este partido y á mi disposición.

Dada en Chiva á 2 de Octubre de 1902.= Arístides Galup. 
Por mandado de S. S., Joaquín Pérez. J—6422

FONSAGRADA
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción del partido 

de Fonsagrada.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Julio Rodríguez y Meíre se instruye suma
rio sobre lesiones, daños y sustracción de efectos, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de los 
sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala de audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
mismos procesados, así como de los que se consideren auto
res/cómplices ó encubridores de las lesiones inferidas en el 
punto denominado Penacha, del pueblo de Martín, al ama
necer del día 24 de Mayo último, y las personas en cuyo po
der se hallen los efectos sustraídos de la alforja á D. Manuel 
Muiño Castro, en el mencionado día, consistentes en una 
servilleta, una bota con cuatro cuartillos de vino, dos quesos 
del país, uno grande y otro pequeño, y cuatro libras de 
jamón, que dicho Sr. Muiña traía de fiambre para esta villa.

Dada en Fonsagrada á 1.° de Octubre de l902.=José Mo
randeira Rico.=El actuario, Licenciado Julio Rodríguez y 
Meire. J-6423

FÜENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que será inserta en la G a c e 

t a  de M adrid  v Boletín oficial de esta provincia, se excita el 
celo de todas las Autoridades, así civiles como militares, 
gara la busca y ocupación de los efectos que al final se rese
ñarán, propios de Antonio Gallardo, vecino de Belmez, que 
le fueron sustraídos del muelle de la estación férrea de Bel
mez, el día 24 de Septiembre último, de una caja de madera 
que había facturado en La Carlota á dicha estación, y caso 
de ser habidos serán puestos á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encontraren, si 
no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Fuenteovejuna á l.° de Octubre de 1902.=Alfon- 
so Gómez.=El actuario, Andrés Angel.

Señas de los efectos hurtados.
Cinco revóivers Smith, niquelados.
Tres ídem Bourdó, ídem.
Enseres de tres estuches:
Tres botecillos de esencia.

Tres pastillas de jabón fino.
Tres cajas de polvos.
Diez cajas de polvos, y
Nueve petacas finas valencianas. J—6424

GRAZALEMA
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal de esta 

villa en funciones de primera instancia de la misma y su 
partido, dictada ante mí con fecha de este día en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía seguidos á instancia del 
Procurador D. Antonio Luis Baena y García, en representa
ción de D. Pedro Pérez Barea, en los que se solicita se libere 
la mitad proindivisa de las tierras y arbolado del monte Sie
rra Baja, de la propiedad de D. Pedro Pérez Barea, de la hipo
teca constituida por su antiguo dueño D. José Mateos Rodrí
guez, á favor del Excmo. Sr. D. Mariano Téllez Girón, Duque 
de Osuna, por escritura de 12 de Agosto de 1869, los cuales 
se promueven contra las personas ó entidades jurídicas á 
quienes pueda interesar este gravamen, por la presente se ci
ta y emplaza á éstas para que dentro del término impro
rrogable de nueve días, siguientes á su inserción en la G a 
c e ta  d e  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se perso
nen ante Juzgado y expresado juicio, debidamente represen
tados, para entregarles las copias de la demanda y documen
tos aportados, y puedan contestarla en el que se les conceda 
con arreglo á la ley; bajo apercibimiento de que si no lo ha
cen les parará el perjucio á que hubiere lugar en derecho.

Grazalema 19 de Septiembre de 1902.=E1 actuario habili
tado, Atanasio Gago. X—2159

HERRERA DEL DUQUE
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido el Registrador de la 

propiedad de este partido, propietario, D. Pelado García Blan
co y Romero, por los herederos de éste se solicita la cancela
ción de la hipoteca prestada para responder del buen desem
peño de aquel cargo, citándose á los que tengan que deducir 
alguna reclamación, para que dentro del término legal la 
presenten ante este Juzgado, único partido que sirvió el 
finado.

Lo que se hace público por este quinto edicto, que se in
sertará en la Ga c e ta  de  Ma d rid  y Boletín oficial de la pro
vincia, á los fines consiguientes.

Dado en Herrera del Duque á 2 de Octubre de 1902.=Ma- 
nuel de la Cueva y Donoso.—De su orden, Agustín Cano 
Cortés. J—6394

LA BANEZA
Licenciado D. Juan Fernández de Mata, Juez municipal de 

esta ciudad, y accidental de instrucción de la misma y su 
partido por traslación del propietario.

Por el presente edicto, y en virtud de lo acordado en el su
mario criminal que se sigue en este Juzgado de mi cargo por 
daños que causaron la muerte de una res vacuna que fué 
arrollada por la máquina 305, del tren 101, de la línea de Pla- 
sencia á Astorga, en el kilómetro 318 y 744 metros, hasta el 
kilómetro 317 y 50 metros, á las diez y quince minutos de la 
mañana del 27 de Septiembre último, se cita y llama al due
ño de la expresada res, cuyo domicilio y demás circunstan
cias no constan, á fin de que comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado á prestar la oportuna declaración en di
cho sumario y ofrecerle el procedimiento en la forma dis
puesta por la ley; con apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo de los diez días siguientes al en que tenga lugar la 
inserción del presente edicto en la G a c e ta  de  Mad r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en La Bañeza á 2 de Octubre de 1902.=Juan Fernán
dez de Mata.=Por su mandado, Asensio García. J—6425

LA BISBAL
D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción del 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de B. Yicéns se instruye 
sumario por delito de robo contra José Plaja y Dalmau, com
prendido en las circunstancias 1.a y 3.* del art. 835 de la ley 
ae Enjuiciamiento criminal, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto 
que lugo se expresa, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
ferido procesado José Plaja y Dalmau, de veintiocho años de 
edad, natural y vecino de Palafrugell, cagado con Narcisa 
Cápellá y Pijoan, de estatura regular, cara oval, color sano, 
algo curtido, pelo castaño oscuro, ojos azules, bigote rubio; 
vistiendo al estilo de los labradores de este país.

Dada en La Bisbal á 1.° de Octubre de 1902.=Diego Lo
rente. =Por mandado de S. S., Francisco de B. Vicéns.

J—6395
LA PALMA

En el sumario por estafa de una burra á José Padilla Flo
res, contra José Arias López, pendiente en éste Juzgado y mi 
Secretaría, ha acordado el Sr. Juez de instrucción de este par
tido, en providencia de hoy, que se cite al gitano llamado An
tonio Jiménez Moreno, que se dice ser vecino de Huelva, y 
tendrá sobre cuarenta años, de estatura regular, picado de 
viruelas y con la barba afeitada, el cual cambió en Villalba 
eon José Martín Bayos, del 15 al 20 de Agosto del año último, 
una burra rucia oscura, de treinta y dos á treinta y tres me
ses, por otra de la propiedad del Martín, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de cinco días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado con el fin de recibirle declaración.

Y para citar al gitano Antonio Jiménez Moreno, á fin de 
que comparezca dentro del término y al objeto anteriormente 
expresados, libro la presente cédula; previniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

La Palma 1.° de Octubre de 1902.=E1 actuario, Licencia
do Juan Ortega. J—6396
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D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instruc ci(5n de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesadas Remedios Gómez Torres, Luisa Heleria Martíne y Manuela Flores Jiménez, cuyas circunstancias y señas peí ¡sonales se expresan á continuación, y cuyo actual parader se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d 

M a d rid  y Boletines oficiales de esta provincia, las de Murcií Sevilla y Cádiz, comparezcan ante este Juzgado á amplia sus inquisitivas en el sumario que contra las mismas instri yo por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que hubier lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de 1 Nación y á la policía judicial que procedan á la busca, cap tura y remisión á esta cárcel y á mi disposición de dicha procesadas.Dada en La Palma á 2 de Oatubre de 1902.=Francisc Summers.—Ei actuario, Licenciado Manuel Reyes.
Circunstancias y señas de las procesadas.

Remedio Gómez Torres, hija de Juan y de Carlota, natu ral de Murcia, de veintiún años, soltera, quincallera, domi ciliada en La Línea, sitio el Cachón, no sabe leer ni escribii su color moreno, ojos pardos, pelo castaño, cejas al pelo, na riz chata, boca regular, pintada de viruelas.Luisa Heleria Martínez, hija de Juan y de Manuela, natu ral de Sevilla, de veinta años, soltera, con una hija, quinca llera, domiciliada en Sevilla, corral de la Mosca, y es de colo moreno, ojos pardos, pelo negro, y está pelada, cejas al pele nariz chata, boca regular y picada de viruelas.Manuela Flores Jiménez, hija de Carlos y de Manuela, na tural de Tocina, de treinta y cuatro años, soltera, con u: hijo, canastera; domiciliada en Huelva, sitio Conquero, n sabe leer ni escribir, y  tiene el color moreno oscuro, ojos ne gros, pelo negro, cejas pobladas, nariz griega y boca grandíJ—6426
LAS PALMAS

D. Luis Molina Vandewalle, Juez instructor del partidePor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a individuo que luego se expresará á fin de que en el términ de treinta días, contados desde la inserción de la presente e: la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á res ponder de los cargos que le resultan en el sumario que se 1 sigue por estafa; apercibido que de no comparecer se le de clarará rebelde, parándole además el perjuicio á que hubier lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tant civiles como militares é individuos de la policía judicia! procedan á la busca y captura de dicho procesado y conduí eión en su caso á la cárcel del partido y á mi disposiciói con las seguridades convenientes.Las Palmas 26 de Septiembre de 1903.=Luis Molina Vai dew alle.=D e orden de S. S., Mariano Romero.
Individuo que se lla m a .

Satmuel Laalchan, de veinte años de edad, natural de 1 India, hijo de Laalchan y de padre no conocido, soltero, vei dedor ambulante, es de color moreno, pelo negro, cejas i pelo y tiene una pequeña cicatriz en la frente. J—6397

D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción de est ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ir dividuo que después se expresará para que en el término d treinta días, siguientes á  su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los cargc que le resultan en sumario que se le sigue por disparo; apei cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándo] además el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agei tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de d cho individuo y conducción en su caso á la cárcel del partí do á mi disposición con las seguridades debidas.Las Palmas 26 de Septiembre de 1902.=Luis Molina Van dewalle.=A.nte mí, Mariano Romero. J—6398

LEÓN
D. Ricardo Pallarés Berjón, Juez municipal é interino d esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza Victoriano Valladares Valdés, hijo de Francisco y de Vicei ta, natural de Barrillos de las Arrimadas, vecino de esta c í  pital, de veinte años de edad cuando ejecutó el delito, solter entonces, hoy casado con Saturnina Estévanez Caseallanoj con instrucción y sin antecedentes penales, cuyo actual pa radero se ignora, para que en el término de diez días se pre sente ante este Juzgado con el fin de hacerle saber un aut dictado por la Audiencia provincial de esta ciudad en la cao sa que se le sigue por, atentado a los agentes de 1* Autoridad bajo la prevención del perjuicio que le pueda parar en de
Asimismo rusgo á las Autoridades, Guardia civil y  demá agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura detención de dicho individuo, poniéndolo, caso de ser habi do, á mi disposición.Dada en León á 2 de Octubre de 1902.=Ricardo Pallarés.= Por su mandado, Estanislao Sánchez Luengo. J—6427

LOGROÑO
El Sr. D. Albino del Prado y Medina, Juez de instrucciÓ: de esta ciudad y su partido, en sumario que pende contra Pe dro Oanago, cuyas demás circunstancias, personales y natu raleza son ignoradas, así como su domicilio, sobre hurto d melocotones en H huerta del convento de la Enseñanza d esta capital la noche del 10 de Septiembre último, por aut é de la fecha ha mandado citar y emplazar á dicho sujeto, par que en el término de aiez días, contados desde la fecha de I publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincí: y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en I calle del Mercado, núm. 55, al objeto de prestar declaració: en indicada causa; bajo apercibimiento de que transcurrido que sean sin verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu gar; y encargo á las Autoridades y policía judicial que, cas 3e ser habido, le detengan y conduzcan ante dicho seño Juez.Y á los ef actos de la ley extiendo la presente, que firmo e Logroño á 3 deaOctubre del902,=E l actuario, Pablo Ajjeliáni:

' LORA DEL RÍO
D. Florencio de Mueh^ y Coronel, Juez municipal de etfta villa é interino de instruct'idn.Por el presente ruego y en cargo ¿ todas las Autoridades J  agentes de policía judicial practiquen las diligencias nece* rias para la busca y ocupación de Je- caballería que al final se reseña, hurtada el 14 de Agosto últhJ10 á D. Antonio Quinta- nilla de la finca llamada La Quinta, ¿ita en este término, y que la conducía de reata en unión de oti’a que pareció después, en dirección al paso llamado el Campillo, un sujeto, cuyas señas también al final se expresan, y caso de ser habida la ponga a disposición de est8 Juzgado con la persona en cuyo poder S8 encuentre si no acredita su legítima procedencia; pues así lo tengo mandado en la causa que sobre el referido hecho instruyo.
Dado en Lora del Río á 27 de Septiembre de J902.=rFio- rencio de Mucha. —Licenciado José Valcárcel.

*Señas.

Una muía torda, oscura, de treinta meses, más de marca, con hierro en el cuarto izquierdo.
Señas del sujeto que las conducía.

Estatura ragular, color moreno, afeitado, con el labio su perior algo pronunciado, y vestía blusa clara y sombrero oscuro. j —6429

D. Florencio de Mucha y Coronel, Juez municipal de esta villa ó interino de instrucción.Por el presente ruego y encango á todas las Autoridades y apentes de policía judicial practiquen las diligencias necesarias en averiguación del autor ó autores del robo verificado en las minas de la Reunión el 17 de los corrientes á Marcelo Sanromán Martínez, consistente en las prendas y metálico que al final se expresan, los cuales, caso de ser rescatados, se remitan á disposición de este Juzgado, con la persona en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima procedencia; pues así lo tengo mandado en la causa que por el referido hecho instruyo.Dado en Lora del Río á 30 de Septiembre de 1902.^ F lo rencio de Mucha.^Licenciado José Maldonado.
Prendas.

Una americana de paño rayado.Un chaleco de ídem, negro.Un sombrero negro, hongo.Cuatro v?sti ios en corte, uno color crema, otro negro, otro azul y otro colorado, con pintas más subidas de este color.Tres ídem hechos, uno encarnado con pintas blancas, otro negro y otro blanco con pintas en morado.Un par de enaguas blancas.Un pañuelo de talle, aplomado.Un pañuelo de séda amarillo.Un colchón de cotón con listas encarnadas.Tres colchas, una blanca con ramo encarnado; otra ídem, algo mayores los ramos, y otra color ceniza con rosas encarnadas.Un pantalón «de p*ná, negro.Una sábana de medio uso.Una funda de almohada. ;Quince varas de muselina en pieza, dividida en cuatro pedazos.Dos pares de calzoncillos blancos.Dos de calcetines de color con listas negras, y otros colorados.Dos camisas de hombre, de franela, una blanca y otra de color con listas encarnadas.
Metálico.

Veinte p e s e t a s ,  de éstas, tres duros, dos pesetas dobles y una peseta sencida.Tres monedas de plata de á dos reales. J—-6430
LUCEN A

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de está ciudad y su partido.Por el presente edicto, que sa insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ruego y encar- ge á toda; las Autoridades civiles, militares é individuos de la policía judicial practiquen diligencias para la busca de las dos caballerías que á continuación se reseñan, las cuales, de la prooiedad la primera de Juan Gabriel Martínez Agui- lar, y de Tjmás Pérez Ratamara la segunda, íes fueron hurtadas e l¿9 de Julio de 190Í, en terrenos del cortijo de Cuenca, de este término, y caso de ser habidas sean puestas á disposición áa este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren las mismas, si no justifican su legítima adquisición.Dado en Lueena á 2 de Octubre de 1902.=Antonio de la V ega.=E l M^uario, Licenciado Antonio F. de Burgos.
Señas de las cabullerías.

1.a . Una rucha de cuatro años, rucia clara, colina, sin  hierro.2.a .Otra ruche, de quince meses de edad, rucia oscura» sin hierro. J—6431
LUGO

D. Félix Jarabo y García, Juez de instrucción de la ciudad de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número L° del & t 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Ramón López Alvarez, de unos d ez y seis años de edad, hijo de José, natural y vecino de San Pedro de Cerceda, distrito del Corgo, en este partido, es* tatura baj*, color trigueño, nariz y boca regulares, pelo negro, ojos castaños, sin señal de barba; viste traje completo de tela clara á listas del mismo color un poco más saliente, calza alpargatas y u^a boina de color negro, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción en la Ga c e 
t a  d e  Míadrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante esté Juzgado, á fin de responder á los cargos que le resultan en sumario que S8 instruye sobre lesiones á Angel López Isouce, da Santa Eulalia de Quinte; bajo apercibimiento en qu j si no lo verifica será declarado rebelde y le parará e* pa jaicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y dependientes, ue la policía Judicial procedan á la I búácá y captura UelKainÓn López Alvarez, poniéndolo, en el

caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, éñ la cárcel del partido.
Dada en Lugo á 1.° de Octubre de 1902.=Félix Jafsí>o.== El Escribano, Esteban Carvallo. J—6399

MADRID-BUENAVISTA
v r̂^ud de providencia del Sr. Juez de priméfá instancia e instrucción del distrito de Buenavista de esta dieta aa en el día de hoy en el sumario que se instruye contra Mario Bona Montardo por el delito de estafa, se cita é  Don Emi lio Varela y García, de treinta y un años de edad, ^ Ite ro, Ingeniero, que habitó en la calle de Columela, núnu-9, piso bajo derecha, y en la de Génova, 17, piso primero, y ctsyo actual paradero se ignora, para que comparezca en su sai^  audiencia* sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de ocho días, contados desde el siguiente aí en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, cop objeto de ampliar su declaración en el indicado sumario; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 25 pesetas con se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fln de obligarle á efectuar dicna comparecencia.

. Madrid 20 de Septiembre de 1902.=.V.° B.°=E1 Juez de instrucción interino, Manuel López A vilés.=El Escribano, Antero Martín Insausti. j __6432

D. Manuel López Avelés, Juez interino de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Rogelio Conde Posada, alias el Verruga ó el Cirio, nutural y vecino de Madrid, de diez y ocho años de edad, soltero, carpintero, hijo de Victoriano y Regina, que vivió en la calle de Embajadores, n ú mero 37, principal, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión en cumplimiento de una orden de la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo y ojos negros, nariz regular, color moreno, viste traje de americana negra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular, en donde quedará en clase de preso comunicado.Madrid 30 de Septiembre de 1902.=Manuel López A vilés.=  El Escribano, José Dalmau. J—6433
MADRID—CONGRESO

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, en los autos civiles promovidos por el Banco Hipotecario de España contra D. José Romero Ramos, vecino y propietario de Jerez de la Frontera, sobre secuestro, posesión interina y venta de una viña en término de Jerez, conocida por la del Perillar, ha dictado la siguiente«Providencia.—Juez Sr. Beneyto.—Juzgado de primera instancia del Congreso en Madrid, á 27 de Septiembre de 1902.—Por repartido á este Juzgado y Escribanía el precedente escrito, con el poder y documentos que le acompañan; téngase por parte al Procurador D. Luis Lumbreras, á nombre del Banco Hipotecario de España, entendiéndose con el mismo las diligencias sucesivas, y requiérase á D. José Romero Ramos, ó á sus herederos ó representantes legítimos de sus derechos sobre la finca suerte de tierra y viña conocida por la del Perillar, al pago de la Tocina, en término de Jerez de la Frontera, para que satisfagan al Banco Hipotecario de España los semestres vencidos en 31 de Junio y 31 de Diciembre de 1901 y 30 de Junio de 1902 por razón del préstamo de 10.000 pesetas hecho por el Banco en escritura de 29 de Noviembre de 1880; bajo apercibimiento que de no verificar el pago dentro del plazo de dos días, así como el de los intereses de demora, costas y gastos, se procederá, á instancia del Banco, al secuestro y posesión interina de la finca hipotecada, y en su día, á la venta de ella y la rescisión del préstamo, llevándose á efecto el requerimiento por medio de cédulas, que se fijarán en los sitios públicos de este Juzgado y del de Jerez de la Frontera, y se insertarán en el Boletín oficial déla provincia de Cddit y en la G a c e t a  d e  M a d r id .Lo manda y firma S. S.; doy fe.=Joaquín Beneyto.= Ante mí, P. H., Diego Sánchez.»Y para que sirva de requerimiento á D. José Romero Ramos, ó á sus herederos ó representantes legítimos de sus derechos, expido la presente cédula.Madrid 29 de Septiembre de 1902.=V.° B.0=E1 Sr. Juez, Beneyto.=El Escribano, P. H., Diego Sánchez. X—2154

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, en autos que sigue el Banco Hipotecario de España contra Doña Encarnación Cebalios y Bonet, sobre pago de pesetas, se sacan á la venta en pública subasta las fincas s iguientes:«Una casa en la ciudad de Ohiclana y su calle de la Rosa, marcada con el núm. 3, y antes 2, que consta de 196 metros cuadrados y un decímetro, equivalente á 1.525 pies, también cuadrados; tiene su frente al Sur, y linda por su eos tado derecho al Oeste con otra núm. 5, de D. Juan Galindo y Serrano; por el izquierdo-al Oeste con otra núm. 1, de la H acienda nacional, y por su fondo al Norte con otra sita en la calle de Frándiseo Ignacio, núm. 2, de D. José Benito y 
otros, y  . ,Oirá casa alta y baja en la indicada ciudad de Ohiclana y su calle de la Corredera, hoy Rafael de la Viesca, mareada con los números 13 antiguo y 11 moderno, hoy con el 6 novísimo, teniendo su fachada ai Sur, y linda por la derecha ó sea al Este, con la casa núm. 7, por la izquierda ó Oeste con la núm. 9, y por el testero ó Norte con dicha casa núm. 9 de la calle de la Corredera; mide una superficie de 118 metros 88 decímetros cuadrados, equivalentes á 1.532 pies, también cuadrados. El tipo del remate será el de 6.000 pesetas por la  primera finca y 5.000 pesetas por la seg u n d a d o  se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de aquellos tipos; para tomar parte en la subast? , que será doble y simultáneamente en este Juzgado, sito la cd le del Gane* ral Castaños, núm. 1, y  en el de primer a instancia de Chicla- na, el día 7 de Noviembre próximo, a la una de su tarde, de- i berán los licitadores consignar previamente el 10 por 100; el abonó del precio se verificará á io'j ocho días de aprobado al [ remate; y por último, los titu les de propiedad están suplidos i por certificación del Registro» y se halla de manütostQ en la
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Escribanía, debiendo los licitadores conformarse con ellos,
sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 7 de Octubre de 1902.=V.° B.°=E1 Sr. Juaz, Bá- 
níyto.ssEl Escribano, P. H., Licenciado, José Re^®^9155

MA.DRID—INCLUSA.
En TÍrtud de providencia dictada con esta fecba por el se

ñor Juez de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Cor
te, é ignorándose el domicilio y paradero de José Siaria uc 
Alba y Martínez, por el presenta se le cita y llama, para que 
sn el término de nueve días, que empezarán a contarse desdi 
el siguiente al de su inserción en la Gaceta. d e  Madr id , com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, sito 
sn la  calle del General Castaños, núm. 1, para la práctica de 
una diligencia que se interesa en causa que se instruye po 
hurto de prendas al mismo; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. , . .

Madrid 27 de Septiembre de 1902. = V . B. —José Alonso 
Colmenares.= El Escribano, Angel Angulo. J—bidí

MÉRIDA

D. Julián Martínez de Mata, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á los individuos 
nombrados el uno Juan, de veinticinco años de edad, estatu
ra regular, moreno, y viste pantalón negro, chaqueta del 
mismo color, alpargatas destrozadas y lleva_ un saco y en el 
unos zapatos; y el otro, José, de treinta años, alto, rubio; 
viste chaqueta blanca y alpargatas nuevas, lleva un saco en- 
carnado y otro más pequeño de otro color, ambos sos portu
gueses, caminan juntos, se dedican al ejercicio del campo, 
ignorándose las demás senas, circunstancias y actual para
dero, para que en ©1 término d© diez días, á contar del si
guiente al de la inserción del presente en la G a c e ta  b e  M a
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado para prestar declaración indagatoria en el sumario 
que instruyo contra los mismos por robo y lesiones á Diego 
Pone© Arcos, ocurrido en el mes de Julio del ano 1900; aper
cibiéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a

* A  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des, así civiles como m ilitares y  ¡agentes de la p o lic ía  judi- 
cial, procedan á la detención de referidos sujetos que en refe
rida época habitaron en una casa de la calle del Burro, de la 
capital de Badajoz, conduciéndolos, con las seguridades con
venientes, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición, por 
haberse decretado el procesamiento y prisión provisional de 
lo s mismos.

Dado en Mérida á 22 de Septiembre de 1902,=Julián Mar- 
tínez.=El actuario, Licenciado Alvaro Haro. 1—6435

NAYALMORAL DE LA MATA

D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente ruego á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocu
pación de un jumento moreno, de alzada regular, de once 
años de edad, sin seña particular alguna, y una jumenta de 
once años, de alzada regular, con las orejas algo caídas, con 
un  lunar blanco en el costillar izquierdo y rozada de la co
llera en el cuello, las que f aeron sustraídas en la noche del l'O 
de Junio último del sitio de San Roque en las inmediaciones 
del pueblo de Torviscoso, y en caso de ser habidos serán 
puestos á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditaren su legítima ad
quisición; pues así lo tengo acordado en proveído de este 
día, dictado en el sumario que instruyo por hurto de di
chos semovientes.

Dada en Navalmoral de la Mata á 3 de Octubre de 1902. 
Francisco Esteban.= Por su orden, Antonio Delsol.

J—6436
ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de primera instancia de 
Orgaz y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por D. Damián Martí* 
nez Enciso, se solicitó, en escrito fecha 30 de Junio del 
año 1900, se dá cumplimiento á las disposiciones del Real de
creto de 20 de Septiembre de 1899, á fin deque le sea devuel
ta  la fianza de 2.000 pesos que para ejercer el cargo da Regis
trador de la propiedad de Tajabas, en el Archipiélago filipi
no, constituyó en la Administración de Hacienda pública de 
la provincia del mismo nombre, con más los intereses; cuyo 
cargo desempeñó desde el 20 de Septiembre de 1894 á 1.° de 
Junio de 1898; y en decreto de la misma fecha acordé se cite 
por medio de este anuncio, que se insertará en la Gaceta de 
Madrid, á los que tengan que deducir alguna reclamación, 
para que la interpongan dentro del plazo de tres años, con
tados desde el día de la inserción primera de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, que tuvo lugar en el número corres
pondiente al día 30 de Julio de 1900.

Dado en Orgaz á 1.° de Octubre de 1902.=Enrique Agui
lera de Paz.=Eloy G. Pintado. J—6400

ORTIGÜEIRA

D. Víctor González de Echávarri y Castañeda, Juez de ins
trucción del partido de Ortigueira.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 2.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cita y lla
ma á Mamed Casano va, alias Toribio, de las circunstancias 
que al final se expresarán, que se fugó en 30 de Agesto ú lti
mo de la cárcel de esta villa, en la cual se hallaba como pro
cesado en causa con siete más por asesinato y robo, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G ace ta  de  Madrid, compa
rezca ante este Juzg&do para ser conducido á disposición de 
lá Audiencia provincial de la Cor uña; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Ai mismo t lampo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares., Individuos de la Guardia civil y demás agentes de la 
policía Judicial m  sirvan proceder á la busca y captura del 
Indicado Manuel Oasanova, poniéndolo, si fuese habido, á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas

Dada ea Ortigueira á 3 de Octubre de 1902.=Víctor G, de 
Echávarri.s=De orden de S. S., José Fernández.

Circunstancias y  señas de Mamed Casanova.
_ Hijo natural de María Casanova, de diez y nueve años, 

soltero, herrero, natural y vecino de Grañas, sabe leer y es
cribir, estatura regular, ojos claros, poco bigote, color páli
d a  tiene granos ó espinas en la cara. J—6437

PONTEVEDRA

1). Alfredo Souto Cuero, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Pontevedra y su partido. #

Por el presente edicto se hace público y notorio que en 
este Juzgado y Escribanía del que autoriza se siguen dili- 

| gencias de abintestato promovido por José Montes Fernández, 
f referente al finado Manuel Fortes, de treinta y un años, sol

tero, natural y vecino de Salcedo, lugar de la Embaí, en las 
que figura el inventarío hecho en sus bienes muebles é in
muebles; y por providencia de hoy se acordó anunciar la 
muerte intestada dei Manuel Fortes, y llamar á ios que se 
crean con derecho á la herencia de dicho sujeto, para que com
parezcan ante el Juzgado de este partido á reclamarlo dentro 
de treinta días, cantados desde la inserción del último ©dic
to, con la justificación del parentesco que resulten tener con 
el Fortes.

Y para que tenga efecto lo mandado libro el presente, con
forme á lo mandado.

Dado en Pontevedra á 22 de Septiembre de I902.=Alfredo 
Souto.=E1 actuario, José Blancolaín. 357—P

POSADAS
D. Alfonso Palma y Biázquez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  de  Madrid  y Bo
letín oficial de esta provincia y la de Sevilla, se presente ante 
este Juzgado el procesado por delito ele estafa á la Compañía 
de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, Emilio 
Morales de la Rosa, de diez y nueve anos de ©dad, natural y 
vecino de Sevilla, domiciliado calle de la Encarnación, n ú 
mero 17, de estado soltero, de oficio taponero, hijo de Anto
nio y de Dolores, siendo sus señas personales: color de las 
pupilas pardo, cabello negro, moreno, de estatura regular, 
barba escasa, y viste al estilo del país, cuyo paradero se ig
nora, á responder de los cargos que le resultan en sumario 
que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole ios demás perjuicios que haya lugar 
en derecho.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á 
mí disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Posadas á 4 da Octubre de X902.=Áifonso Palma. 
El Escribano, Félix Nogués. J—6438

POZOBLANOO

D. Juan Martín Cruces, interino Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la Gaceta  d e  Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juz
gado los desconocidos que en la noche del 5 al 6 del actual 
robaron del polvorín de la mina Vizcaya, término de Aleara- 
cejos, 50 kilos de dinamina, clase goma segunda; 13 roscos 
de mecha cinta y una caja de cápsulas triple, y cuyo parade
ro se ignora, á responder de los cargos que les resultan en 
sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios 
que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados desconocidos, y en el caso de ser habidos sean 
conducidos, á mi disposición, á la cárcel da este partido con 
los efectos sí se les ocuparen.

D&da en Pozobíanco á 27 de Septiembre de 1902.=Juan 
Martín Cruces,=E1 Escribano, Julio Pellitero. J —6439

RUTE

D. Juan de Dios Guanea-Romero y Velés, Juez de instruc
ción de esta villa de Rute y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles y militares como á los agentes de la policía judi
cial, que procedan á la busca y detención de cuatro descono
cidos que en la noche del día 22 del corriente mes, y como á 
las veinticuatro del mismo, sorprendieron á Ana Cuenca Ka
mi res, vecina de Cuevas bajas, sentada en la puerta de una 
choza de un melonar que hay inmediato al cortijo de la So
lana, término municipal de Benamejí, y la maniataron ama
rrándola á un chaparro junto á expresado punto, entraron 
en la mencionada choza y robaron 75 pesetas, de ellas 50 en 
plata y 25 en calderilla, con un bolso de estambre verde con 
listas encarnadas; cuyos sujetos vestían capa, con la que se 
cubrían el rostro, pantalón claro y botas del campo, y caso 
de ser habidos sean puestos á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, en la cárcel del partido; 
pues así lo está acordado en proveído dictado con fecha de 
ayer en el sumario que se tramita por el delito de robo de 75 
pesetas á Francisco Mací&s Aguilar.

Dado en Rute á 30 de Septiembre de 1902.=Juan de Dios 
Cuenca-Romero.=Por mandado de S. S., Maximino L. Ha- 
mondo. J —6440

D. Juan de Dios Cuenca Romero y Uclés, Juez de instruc- 
, ción de este partido.
| Por la presente requisitoria, que se publicará en la Ga c e -  
í ta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, ruego 
¡ y encargo á todas las Autoridades civiles y militares é indi- 
| viduos de la policía judicial procedan á la busca y ocupación 
I de la caballería cuyas señas se expresan á continuación, y á 
¡ la busca y captura de José Delgado Redondo, alias Patape- 
| rro, vecino de Algarinejo, cuyas circunstancias también se 
v expresan, y caso de ser habidos se remita la primera á este 

Juzgado juntamente con la persona ó personas en cuyo po-
• der se hallare si no justifican su legítima adquisición, y el 
$ segundo sea conducido á la cárcel de esta villa, á disposición

de este Juzgado, y en concepto de detenido.
Dada en Rute á 2 de Octubre de 1902.=Juan de D. O. Ro

mero. = P or mandado de S. S., Adolfo Pérez.

• Señas de la caballería.
Un muleto de quince meses, cerril, pelo negro tirando á 

castaño, da alzada regular, con el hocico algo cano.

j Señas del presunto autor del hurto,

José Delgado Redondo, natural de Algarinejo, licenciado 
de presidio, de unos veinticinco años, soltero, conocido por 
Paíaperro, cuyos pfcdrw r«gid9BSB de estftfoKvrega-.

lar, color moreno, cara más bien redonda que larga, y viste 
pantalón da pana color canela, bastante usado, blusa clara, 
alpargatas y sombrero también bastante usados, este último 
de color. J —6401

SAN MATEO

D. Ramón Casalduero y Marín Alfocea, Juez de instruc
ción de San Mateo y su partido.

Por la presente, y en virtud de lo acordado'por la Audien
cia provincial de Castellón en causa por lesiones, Hamo y 
emplazo al procesado José Roures Galarza, hijo de Tomás y 
de Francisca, natural y  vecino de Alcalá de Oh i ver t s d© vain» 
títrés años de edad, pastor, soltero, de estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, cara, nariz y boca regulares, bizca, que 
viste pantalón de pana, blusa y  camisa de algodón y pañuelo 
de pita á la cabeza, y calza alpargatas pasadas á la catalana* 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín, 
oficial de la provincia, comparezca ante la Audiencia por- 
vincial de Castellón, con objeto de ingresar en las cárceles 
de dicha ciudad, por haberse decretado su prisión preventiva- 
y le apercibo que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captara del 
expresado José Roures Galarza, y caso de ser habido lo con
duzcan á las cárceles de Castellón á disposición de la Au
diencia provincial de dicha ciudad.

Dado en San Mateo á 1.° de Octubre de 1902.=Manuei 
Casaiduero.=El Escribano, Fernando Gil, J -  6441

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la misma y su partido*

Por el presente edicto ordeno á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y  ocupación de los semovientes que al final 
se dirán, los que fueron hurtados en la madrugada del día 31 
de Mayo de 1901 de la dehesa de Ojén, término de Los Barrios, 
deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentren, si an 
el acto no acreditan su legítima adquisición: pues así lo ten
go mandado en. el sumario que por delito de hurto se sigue 
en este Juzgado bajo el núm. 229 de 1901.

San Roque L° da Octubre de 1901.=sEugenio Carrera. =  
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz.

Señas de, las caballerías.
Una yegua colorada, de cuatro años, lucero pequeño en la 

nariz y herrada en la cadera derecha.'
Un mulo tordo oscuro, mohíno de hocico, ds tres años, 

marca escasa y herrado y capado.
Una yegua colorada, de siete años, mediana, con arestín, 

ermada, cola corta y herrada.
Otra yegua castaña muy oscura, de marca, reparada del 

izquierdo, de nueve años, con un bulto en la rodilla y herra
da en una nalga. J—fi442

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Mar
tín García, vecino de Nergal, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción del presen
te edicto en la Ga ceta  d e  Ma drid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración en el sumario que bajo el nú
mero 553 del año 1901 se sigue por delito de hurto; apercibido 
que de no comparecer le p&rará el perjuicio á que haya lugar.

San Roque 1.° de Octubre de 1902.=Eugenio C arrera.=  
Por su mancado, Licenciado Enrique Cruz. J—6443 j

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la misma y su partido.

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo al lesionado 
Enrique Luque Sánchez, vecino de La Línea, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción del presente en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado al objeto de recibirle declaración en el sumario que 
bajo el núm. 28 del año actual se si^ue por lesiones; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

San Roque 1.° de Octubre de 1902.=Eugenio Carrera.=¡ 
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—6444

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamoi y emplazo á Juan Yelas
co Beato, vecino que fué de la villa de La Línea, y cuyo ac* 
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días* 
contados desde el siguiente, al en que aparezca inserto el pre
sente en la Ga ceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para practicar cierta di
ligencia judicial en la causa núm. 216 del corriente año por 
lesiones; apercibido que de no > cprpparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

San Roque 2 de Octubre de 1902.=Eugenio Carrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—6445

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción! de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Miguel Macías Ramírez, de veintinueve años de edad* 
hijo de Juan y de Gertrudis, natural de Jerez de la Frontera, 
partido judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado solte
ro, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fuá 
de Jerez de la Frontera, habitante en la calle Acebnche, nú- f 
mero 8, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente a l , 
en que aparezca inserta la presente en la Gaceta  de  Ma drid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgndo, con objeto de notificarle cierta reso-,, 
lución acordada por la Superioridad en el sumario que bajo... 
el núm. 441 del año, último se siguió contra el mismo por de- * 
lito de hurto; b&jo apercibimiento que de no verificarlo será » 
declarado rebelde y Je parará el perjuicio á que hubiere . 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 3 de Octubre de 1902.=Eugenio Carrera.=El., 
EsciibaBo44c«BCi»do Maauel Alcaide. j-6416
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D. Eugenio CavA.f$ya y Bsjrsaúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y partido *
Por el p r e s t e  edicto encargo á los agentes de la policía 

Judicial precedan con actividad y celo á la busca y ocupa
ción de una potranca de tres años de edad, pelo tordo oscuro, 
menos da \a marca, herrada en la nalga derecha, algo careta 
y  bebe eu blanco, deteniendo á la persona en cuyo poder se 
encuentre, si no acredita en el acto su legítima adquisición; 
pue% así lo tengo mandado en la causa núm. 349 del corrien
te año, que por e¿ hurto de dicho s?moviente instruyo.

San Soque 4 de Octubre de 1902.—Eugenio Carrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—6447

SAN SEBASTIAN

D. Luis Gómez de Arteche y Lario, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y bu partido.

Hago saber que en la demanda, de mayor cuantía promo
vida por el Procurador D. Fernando Sasiaín, á nombre de Don 
Félix Galán, de esta vecindad, contra Vicente Caso y Suárez, 
por sí y como padre y representante legal de sus hijos meno
res de edad D. Vicente y Doña Eloína Caso y Mier, herederos 
de su finada madre Doña Eloína Mier y Fernández, y en ge
neral contra cuantos se consideren en el momento actual su
cesores de la referida finada, en reclamación de cinco mil 
quinientas veintiséis pesetas y ochenta y cinco céntimos é 
intereses, se ha dictado una providencia del tenor siguiente:

«Providencia del Sr. G. de Arteche. — San Sebastián 7 de 
Octubre de 1902.—Por presentado el anterior escrito, con el 
poder y documentos que se acompañan y sus copias; se tiene 
por parte legítima al Procurador D. Fernando Sasiaín, en la 
representación que obstenta, y se confiere traslado de dicha 
demanda á D. Vicente Caso y Suárez, por sí y como padre y 
representante legal de sus hijos menores de edad D. Vicente 
y Doña Eloína Caso y Mier, herederos de su finada madre 
Doña Eloína Mier y Fernández, y en general á cuantos se 
consideren en el momento actual sucesores de la referida 
finada, á todos los cuales se emplazará para que dentro de 
nueve días improrrogables comparezcan en los autos, perso
nándose en forma, haciéndose el emplazamiento por medie 
de edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y se fijarán en los sitios públi-

rio onofnrtrthro Ha Asfcft ciuH ftH .

Lo mandó asi y firma S. S.=Doy fe.=Luis G. de Arte- 
che.=Ante mí, Licenciado Pedro Buenechea.»

Y con el fin de que tenga lugar el emplazamiento de los 
referidos demandados, expido el presente edicto en San Se- 
bastiáná 7 de Octubre de 1902.=G. de Arteche.=Por su man
dado, Licenciado Pedro Buenechea. X —2162

TORRELAVEGA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta ciudad en providencia del día de ayer, dictada 
en los autos de juicio declarativo de menor cuantía, promo- 
movidos por el Procurador D. Federico Rodríguez Pino, en 
representación de Doña Concepción Fernández, contra la su
cesión de D. Leonardo Sánchez del Campo, vecino que fué de 
Tagle, sobre pago de dos mil pesetas é intereses, por la pre
sente se emplaza á D. Segundo-Manuel y á D. Nicomedes- 
Marcelo Sánchez García, ausentes en ignorado paradero, 
para que dentro del término de nueve días comparezcan ante 
este Juzgado á contestar la demanda; con prevención de que 
si no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Dada en Torrelavega á 4 de Octubre de 1902.=E1 actuario, 
Marcelino García. X—2158

Ju ngados m unicipales.

MADRID—CON GRESO

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez municipal del distrito del Congreso en juicio verbal se
guido á instancia de D. Crisanto Díaz Valero, como apodera
do de D. Alejandro Sánchez, contra la Sociedad titulada Ban
co de Madrid, sobre pago de doscientas cuarenta pesetas con 
cincuenta y nueve céntimos, se sacan á la venta en pública 
subasta varias tierras, tasadas en setecientas cincuenta pese
tas, situadas en términos de Fuentidueña de Tajo y Villaman- 
rique, partido judicial de Chinchón, para cuyo remate se ha 
señalado el día 31 del actual, y hora de las once, en la audien
cia de este Juzgado, sita en la calle de León, núm. 40 y 42; 
previniéndose que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y que para tomar parte en

la subasta es preciso consignar previamente el diez por ciento 
de la tasación sobre la mesa del Juzgado.

Madrid 3 de Octubre de 1902.=V.° B.°=Gallardo.=:El Se
cretario, Enrique Varela. X—2160

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  E s p a ñ o l  d e  C r é d ito .

Balance general en 3 0  de Septiembre de 1902.
Pesetas.

ACTIVO ------ ------------
Accionistas............................................................ 8.005.000
Caja y Banco.....................................................  4.547.381*37
Cartera de títulos.........................................   23.152.246*58
Cartera de efectos  ...................................  3.134.951*09
Cuentas corrientes............................................. 11.425.214*40
Mobiliario................................................................ 57.516

Gastos de primer establecimiento:
Derechos de timbre, de registro y 

de escritura social... . . . . . . . . .  220.312*30
Gastos de adaptación del in

mueble ....................................... 35.196*72
Gastos varios  ....................  9.423*80

—— — —— 264.992*82
Cuentas variaB...................................................  236!o34‘39

50.823.336‘65
PASIVO !

Capital................................................................  20.000.000
Cuentas corrientes y de depósito....................  30.147.358*88
Efectos á pagar..................................................  312.134*86

¡ Cuentas varias............................. '...........  363.842*91

| 50.823.336*65

| Conforme: el Interventor, A, Lagravere.=V.° B.°=E1 Di-
: rector, León Cocagne. X—2156

Compañía d e  los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN 30 DE ABRIL DE 1902

ACTIVO 

Qasto$ de primer establecimiento.

LÍNEAS REVERTIBLEB AL ESTADO

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo....................... ..........
Madrid á Zaragoza............................................... ......................

Pesetas.
PASIVO 

Fondo social.
497.006 acciones, á pesetas 475...................................... ..........
Intereses de retraso en el pago de dividendos..........................

Peseta».

122.094,878*36
124.422.388*29
16.935.992*59

236.077.850
505.849*25

236.583.699*25
Subvenciones.

Subvención Zaragoza................. ........... ...................... . 17.885.864*25
4.750.032*96

18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
6.180.107*39
7 141 994.

Albacete á Cartagena......... ............................................ . 52.800.899*27 i Idem Ciudad Real..............................................
97.591.813*43 T

Idem Cartagena.................................. ••••• ...............38.764.431*66 i Idem Córdoba...............••••••«• •• ••
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez,............................... 91.113.338*74 Idem Huelva.................. .......................... . • • •13.875.727*01 Idem Gerona.......... .................. .. . . .

n fip.vilTjl • . . . . . .  a . . . . . . . . . . . .  • 32.923.105*01 i Anvilinc! cporiín Hppi*pf:ncí Ha*09 Ho "Rtipt*/-» xr K Ha Ma~vr% Ha 1 SAO
Valí Adalid á Ariza...................................................... ••••••••• 28.127.609*83 1

AUAUIUO, OvgUXi UClilCÜUO UQ (C/C UQ JuIlCIU j  O U\3 J|La>JfU UQ JLOUv*
/tn i A/9 C% 1 Cíi ÜOf hIIMiUvAIU Mi AA.A w - v 252.977.370*73 Beneficios de la Explotación.
62.406.848*28

871.627.554*92

LÍNEAS LIBRES Y DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la ex
plotación hastia el primer semestre de 1863....................

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877.......
9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.188*09
33.029.942*77

¡

pnahfn Ha A liucéu á Cáceres............ ............................ . 7.255.244*19
Qa ni/vm •

Obligaciones.TT.n« 0 VílljimiAxra v BaríifilflTiA....................................... . 29.436.838*59YHI1S R V UluuUOVO' Jr íiaiLwuu». ............... .
1 Linares............ ..................................••••••• 2.822.454*94

i 1.289.470 de Alicante: 1.a hipoteca, se-N.
■ series 1 aál6 i 

1606 9391 2.a id., series 17v á pta)s. 237*50.
i 70.673 -  3.a id., serie 20.)
» 97.580 — serie A, á pesetás 4 5 0 .. . . . . . .

150 000 obligaciones de la serie B á Varios nrecíos . . . . . . . .

Ramales........ C a m o n a . . . . . . . . . . . ....................................... 491.155*63
ICef/ndincí v nroveetos. 668.265*26 358.472.762*50

JO m 1 AAft

13iouU.U.lUo jr uiujv/V/uuD.
Material móvil, sobrante y de repuesto.................... ...............
Minas de la Reunión y del Guadalquivir.................................
iiínnQ He Belmez. .................................

17.659.455*73
8.304.406*22
2.829.612*38

102.497.375*71
4o.911.U00
67.756.250
22.451.324*48Nueva estación de Madrid, dependencias, etc.......................... 8.719.645*56

1.947.926*34
Beneficios en las ventas...........................................

lCnlftee perfeeinn eomún en Zaragoza................................... *
10.667.571*90

13.979.709*26

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50.
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500.........

/329.491 Obligaciones hipotecarias 
A  T. B. F., á ptas. 237*50.. 78.254.112*50

96.361 Idem id., á id. 250.............  24.090.250
\ 82.331 Idem id., á id. 500 .............  41.165.500

492.591.836*98

Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía.............. .

Deudores varios.

11.738.675
31.817.000

143.509.862*50
679.656.874*48

31.712.613*91 2.378.182 Total obligaciones.

Cafa y cartera.
v híLsmuei*os ............. ..................... 28.860.162*39

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas................... .....................
Saldos de los años anteriores á 1875.................... ....................
Saldos de los años 1875 á 1898 (fondo de previsión).................
Liquidación del ejercicio de 1901 y sobrante de los de 1899 

y 1900............................... ................................. ....................

2.422.620*38
9.506.474*22

Obligaciones 1 7ÍÓ, al tipo de pesetas 237*50. Í68.625 
en cartera. { 12.592, al id. de ía. 450..............  5.666.400

5.835.025

i

j

11.269.686*97

6.821.255*43
¡A l fondo de previsión...............................

Obligaciones per- j  Al servicio de Pensiones y Caja de Previ-
tonecientes.'.. . .  j sión del personal....................... .

f A los Ayuntamientos de la línea de Mé- 
rida..........................................................

9.659.598*53

3.583.488*91

7.395.000

t 30.020.037

37.104.419*29

55.333.274*83

i

1

Intereses y amortitación. 
i Cupones y obligaciones á pagar........ ...............................

Acreedores varios.:
Servicio de pensiones y caja de previsión del personal. . . . . . .

| Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla.............
i Acreedores varios y cuentas de orden.......................................

Cuenta de la explotación.
. ,. ,, (  Cargos de la explotación... 12.629.452*21 
Antigua red . .  -  - i Qas?og de id ... 7.................  9.726.459*35

3.793.515*29
7.395.000

12.267.968*48
23.456.483,77

22.355.911*56 ¡
Productos del Tráfico i  ingresos varios.

| Antigua red....................................................................... • • • •
_  , . , ( Cargos de id ................... 3.855.270*28
Red catalana . * . * ] h«  íh 3 330 527*14 23.488.281*20

8.180.984*157.185.797*42 ¡ Red catalana....................................................................... .....
29.541.708*98 j 31.669.265*35

1.115.359.809*61 1.115.359.809*51

El Jefe de la Contabilidad general, adjunto, E. Roldán.=V.° B.°=E1 Director de la Compañía, N. Süss. X-2161
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Idem. * ... • • 
Cas! desp... 
Buboso..... 
Idem». ••«**•

Idem.»,,,,,,

2 2  2  
24.8 
26.*d
23.2

22*4

21.4

18.8 
2 0 ,0  1!
20.4
19.4

19.5 

17.1

+  0 .6

4- ¿4
»

8

80.0
86.0
27-0
£4.0

8

16.0
19.0 
19 0
17.0

3>

8
8
8
£

S

Agitada.

Agitada.
•

8
HMaes** •••*»*...**
Malilla.
• r í a - . . . ...............

760.4 * 9 Calma.. Despejado».. • 2 2 .0 19.0 8 TranquilaVn ISiB* • •-* l l f *  Vl l l l f l
Arfal.....................
T iiaz... .................
Sfaks...................
P ílem e....... .
CacUarl........... .
R ém a.................
llena ,... •••••••••.
■tea..................... 761*2

758.6
756.0

+  0*7 
-  1 . 1  

9

E N E ... 
2  • *.

Bi ligera
Viento..
Brisa*..

lftlflADn . . 14.1
15.2 
184

18.91 Q A
«y •tranquila.i S i ..................... Idem . ,*» , « ,  

Cubierto,..,

h* 2-4 17.0 9*0 7

Perpiffnái.............. fiH ..... 13,Ut o a +  1.9 16.0
18.4

li.O
12.4

s Oleaje.
lo S 8 % i

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del día 9 de Octubre de 1902, comparada con 
la del dia anterior

CAMBIO A l CONTADO
I#NBOB|PÚBLIOOS .........................

  Di* 8. DI* 9.

■inda pirpitaa al 4 0/0 
lntwrlor.

ftr ii F, £• 60.000 ptM. ■•«iaalti.. 78‘50 78*60 -46
4. 86.000 id. M...............  78*60 78*60-46

Di* 3. I Di* 9

ItanD, dlia.SOO ídL íd;  78*60 79*60-46
íá*«» 5, 4* 6.000 id.id...., , . ........  7B50 7850-45
Man B, da 8.600 id. Id..................   7»‘60 78*66-46
U*M A^d* 600id. id......................  78*60 78 66-46-60
Ida» t  y B, da 100 7 800 id.id.. 78 60 »
ta  diftreata* nria*.  ..........  78*60 78‘5r-EC-4C-45

■rada al S t/l aBWUaaMo.
tari* 7, da 604)00 pt*u lomimatau ' 9160- 04*66
Id«Ml,;da 26.000 id» id.............. > 94*66
lda »D .da ia .600i(Lld..,.. ........... > ,
Iwd.Ot da 6.000 id, id.. . . . . . . . . . .  94*66 94*60—56
Id *» B. dt g.600 id.id.. . . . . . . . . . .  91*60. 94*60
Id**a A, da.6ü0 id. id*.. . . . . . . . . . . .  95*40 96*40-80

Dfa 8 Día 9.

B* diferentes M?i*« ..........  94'80 94*70-60

Deuda al 5 0/0

Carpetas provisional**.
Seri« F, de 50.000 pt&s. lomiaales. 94'85 9485-80
Idem E, de 25.000 id. id.................  9440 94‘8Q
Idem D, d® 12.500 id.id* 9-1‘dO 94‘36
Idem C, de 5 * 000 id. id. • .................  - 94*30- 40-85
Idem B, de 2-500 id. id..    94 40 94*80-35-40
ídem A, d© 500 id. id ................». S*‘40 94*60-40
1% diferentes series*. . . . . . . . .  84 40 9 ¿‘40-85

Bancos y

O d̂ala* Mip̂ teearias al 5 por 100*—
171»500.=   102 0*0 102 0/0

lévm id. al 4 por 100. - 150=000- .  IOO#BO

kaaianas del Btm®o da Ispaña,,. * •. *473 50 é7845G-479 0/0
479*50-480 0/0

Idea. id. id.—G&miláades pew ls j, ■ 477 0/0-479‘50
480 0/0

Idssa del Basco Hipotecario d@ Is- 
p&ltj 100*000»*•••»•••••*••**»• * 177 0/0

lésm del Banco de Castilla (30*000 
«««loses) comprendidas satrs ios 
nkmaros 1 á 50*000, por caacela-
«ióa d® 20.000...................... * » »

ld®m del Banco Hispaao-colosial, t
á 80*000.........................    a ■

Idem del Baaeo Hisp'aac-Amoricaso, 
aámeros 1 á 200*000 somisati-s
Tas,,..,,*.........................     s I 142*50

Idem de la GSompafiia-Arrendataria I
di Tabacos.—Acciones al portador. 4Ü8’5Q 408 0/0-408*50

4C4 0/0
Idem id. id.—Cantidades peqnefag. * •
ídem de la Sociedad, de electricidad 

d© Chamberí, sarfeá i  á 12, de 
1*000 acciones cada isa, ndm®~ 
m  1 á 12*000a»«« »•««*»• ••««*««• » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
d@l d© Madrid (Layapiés), M- 
mtros 1 á 1*000» . . . . . . r . . . . . . . .  » »

Idem de la Saciedad de ©lecirioidad 
del Mediodía de Madrid, nímeros 
l á  12*000... ...................   » 920/0

Wmmmmm gem eral áe pnnelns

Desda perpetna al 4 por 100 interior 1.925*800
ídem id. al 5 per 100 amortiz&Mc... . . « » 125*000 
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100* - * «*. 15 *000
Acciones del Banco de Espala.. .. . . . .  „ * 54*000
Idem del Banco Hipotecario de España................  1 *500
Idem del Banco Hispano Americano. 104*000
Idem de la Compañía Arrendataria de f  abaces • 5% * 500
Idem de la Sociedad de electricidad del .Medio

día de Madrid   ................... 5.000

■ • H íb l f t f i i  • ü e i f i S s »  s « s i » » o  p l a n »

París, á la Tisia, 32*40.
Loadres, á la vista, libra ©rierli&a, 33*32.

París: 4 por 100 exterior, 00 00. 
iendres; 4 por 100 exterior, 00 00.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año 
de 1902.—Se halla de venta en el A l

macén de la Gaceta de M adrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernaeidn  ̂
á los precios signientes;

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.................... 12
Tercera ídem......................  8

A dministración de la  ca ce ta  de m adai® .-
Lts reclamaciones de ejemplares da la Gaoxta que por 

extravío ha van dejado de recibir los suscriptores, se harte

Sreeisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tre&me* 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estol 
plazos se exigirá el pago de cada une de ios ejemplares q ie  
se pidan.

S A N T O S  D E L  D I A

San Francisco dé Borja y San Páúliüo, Obispo. 

Cuarenta horas en la iglesia de la Compañía.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESLAVA. ~ A  las ocho y  media.—El respetable 
público. — El barbero de Sevilla. — Enseñanza libre. El 
pobre diablo.

TEATRO COMICO.—A  las ocho y media.—Los nenes.—» 
La trapera. — El pilluelo de París. — Enseñanza libre.


